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PROPUESTAS DE LA CIUDADANÍA RelatoRías de las Mesas de Base y sus ponencias

en este libro estás las propuestas e iniciativas de ciudadanos, ciudadanas y de sus organizaciones de dife-
rentes regiones y sectores del país que se reunieron en las Mesas de Base que se conformaron en el Foro 

denominado Política de Desarrollo Agrario Integral (Enfoque Territorial).

Este Foro se realizó del 17 al 19 de diciembre del 2012, en el Centro de Convenciones Gonzalo Jiménez de 
Quesada, en Bogotá, para facilitar la participación de la sociedad en torno al desarrollo agrario integral con 
el fin de producir “insumos y propuestas provenientes de la participación ciudadana de utilidad para la dis-
cusión del primer punto de la agenda” del  Acuerdo general para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera.

La Organización de Naciones Unidas en Colombia y la Universidad Nacional – Centro de Pensamiento y Segui-
miento al Diálogo de Paz, a solicitud de la Mesa de Conversaciones, convocaron, organizaron y sirvieron de 
relatores de los debates y de las conclusiones de este espacio de participación.

Un total de 1314 ciudadanos, a través de sus distintas formas de organización, participaron activamente 
en el Foro, el cual tuvo varios momentos que se integraron de manera coherente y complementaria con su 
propósito. 

Uno de esos momentos - después de la instalación, una presentación académica y un panel en el que parti-
ciparon diferentes sectores - fueron las sesiones de las mesas de trabajo, en las que los y las participantes 
se reunieron en Mesas de Base y, luego, en Mesas de Socialización para presentar sus insumos y propuestas. 

Estas Mesas contaron con un equipo metodológico - de Naciones Unidas y de la Universidad Nacional- inte-
grado por un moderador principal y uno de apoyo y un relator principal y uno de apoyo. 

LaS PrOPUeStaS CiUDaDaNaS 
eN LaS MeSaS De BaSe DeL 

FOrO De POLítiCa De 
DeSarrOLLO agrariO iNtegraL

(eNFOqUe territOriaL)

MeSaS De BaSe 3 y 4
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En total fueron 20 Mesas de Base, cada una conformada con cerca de 60 asistentes de diferentes regiones y 
sectores sociales que trabajaron sobre cada uno de los subtemas del primer punto del Acuerdo General: 

Acceso y uso de la tierra. Tierras improductivas. Formalización de la propiedad. Frontera agrícola y protección 
de zonas de reserva.

1. Programas de desarrollo con enfoque territorial

2. Infraestructura y adecuación de tierras

3. Desarrollo social: salud, educación, vivienda, erradicación de la pobreza

4. Estimulo a la producción agropecuaria y a la economía solidaria y cooperativa. Asistencia técnica. 
Subsidios. Crédito. Generación de ingresos. Mercadeo. Formalización laboral.

5. Sistema de seguridad alimentaria.

El objetivo de estas Mesas de Base fue recoger los insumos y propuestas ciudadanas en las sesiones de trabajo 
del día 17 de diciembre en la tarde y del día 18 en la mañana. De cada una de estas mesas se produjo una 
relatoría con tres elementos esenciales: insumos generales sobre los desarrollos agrarios integrales; propues-
tas según cada subtemas del primer punto de la Agenda General; y otras propuestas complementarias. Estas 
relatorías fueron compartidas en las Mesas de Socialización, que fueron la unión de dos Mesas de Base. 

Además de estas 20 Mesas de Base, sesionó una más: la Mesa que los afrocolombianos crearon para trabajar 
sus propuestas como sector y de acuerdo con sus propias visiones. 

Este libro recoge las propuestas de las Mesas de Base 3 y 4, en las que participaron representantes del movi-
miento y organizaciones campesinas; de gremios y organizaciones del sector empresarial; de organizaciones 
indígenas, afro-descendientes, defensoras de derechos humanos, de víctimas y de desplazados, de mujeres 
y juveniles; del sector académico,  universidades y centros de investigación; de partidos, movimientos po-
líticos y sociales; de organizaciones LGBTI; de Organizaciones No Gubernamentales vinculadas al desarrollo 
rural y al medio ambiente; de Programas de Desarrollo y Paz e Iniciativas Nacionales Territoriales de Paz; de 
centrales y organizaciones sindicales; de Iglesias y otras formas de organización. 

En una parte de esta publicación están las relatorías, donde se consignan los puntos centrales de las ponen-
cias presentadas y las intervenciones orales que se escucharon a lo largo de las sesiones de trabajo.

En otra parte de este libro se incluyen las ponencias presentadas en la cada una de las Mesas de Base y que 
los ciudadanos y sus organizaciones prepararon especialmente para participar en el Foro. Asimismo, se puede 
consultar la relación de quienes también participaron con intervenciones orales y, por último, el listado de 
los asistentes.
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PROPUESTAS DE LA CIUDADANÍA RelatoRías de las Mesas de Base y sus ponencias

Este libro hace parte de una serie de publicaciones que se complementan y que incluye:

•	 Dos sistematizaciones generales del Foro y complementarias: una producida por Naciones Unidas y 
otra, por la Universidad Nacional de Colombia. Estos documentos reúnen de manera organizada las 
visiones generales y propuestas presentadas en el Foro sobre el desarrollo agrario integral con en-
foque territorial; las propuestas por cada uno de los subtemas del primer punto de la agenda de la 
Mesa de Conversaciones; y otras propuestas.

•	 Una publicación con el balance general del Foro y los documentos de los diferentes momentos del 
mismo: en la instalación; en la introducción académica, en el panel con la participación de diferen-
tes sectores; y en la clausura.

•	 10 publicaciones –incluido este libro-, que reúnen las relatorías y ponencias de las 21 Mesas de Base 
–entre ellas la Mesa de afrodescendientes-.

•	 Una publicación con las relatorías de las 10 Mesas de Socialización y las propuestas que diversos 
sectores depositaron en los buzones dispuestos para tal fin.

Las publicaciones de las Mesas de Base y las Mesas de Socialización y sus buzones fueron el soporte sobre el 
cual se construyeron las sistematizaciones, las cuales hacen referencia constante a la información producida 
en estos espacios que reunieron a los diferentes sectores sociales del país. Por esa razón, se trata de docu-
mentos que se complementan.

Esta serie de publicaciones es el resultado del primer espacio de participación de la Mesa de Conversaciones y 
es, asimismo, la demostración de que los sectores del país están listos, tienen propuestas y quieren aportar, 
desde sus visiones, a que Colombia alcance el fin del conflicto.

igNaCiO MaNtiLLa PraDa    BrUNO MOrO
Rector       Coordinador Residente y Humanitario
Universidad Nacional de Colombia   Sistema de Naciones Unidas en Colombia





Mesa de Base

3





MESA DE BASE 3
RelatoRía de 

las pRopuestas 
ciudadanas

La Mesa de Base recogió los insumos, las propuestas y po-
nencias ciudadanas que fueron presentadas en las sesiones 
de trabajo del día 17 de diciembre en la tarde y del día 18 
de diciembre en la mañana. Esta infomación fue recogida en 
la relatoría que se adjunta a continuación. Los asistentes 
abordaron todos los subtemas del punto uno de la Agenda 
General para la terminación del conflicto y la construcción de 
una paz estable y duradera.
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Número de participantes: 61
Número y sectores participantes: 54 tipos de organizaciones: 17 mujeres, 44 hom-
bres. 23 regiones más Bogotá
Número de ponencias presentadas: 21
Número de participantes sin ponencia: 19
total de intervenciones: 40
Detalle de los anexos que se adjuntan: 10 ponencias radicadas pero no leídas

iNSUMOS y PrOPUeStaS

1. insumos generales sobre el Desarrollo agrario integral.
En la mesa se identificaron tres enfoques frente al tema del Desarrollo Agrario Integral

1. El primer enfoque cuestiona el actual modelo de desarrollo por considerarlo como altamente elitista, 
excluyente, generador de pobreza y que privilegia una estructura concentrada de la tierra. Este mo-
delo ha sido generador de violencia y requiere ser reformulado, privilegiando la participación campe-
sina en el mercado nacional de alimentos y respetando los territorios de las comunidades indígenas, 
campesinos y afro descendientes. 

Este respeto implica un reconocimiento político-jurídico del campesinado como sujeto de derechos 
ciudadanos y colectivos desde su pluralidad y desde la diversidad de sus comunidades, e incluye 
también su derecho a la tierra y su territorio, a la diversidad, a la participación y a la representación 
política plena y autónoma, con las correspondientes garantías para su ejercicio.

En este enfoque se planteó que una cosa es que el Gobierno se niegue en la Mesa de Negociaciones 
de la Habana a no discutir el modelo de desarrollo, y otra, muy diferente, es no querer discutirlo con 
las organizaciones de la sociedad civil. Es una obligación del Estado discutir con sus ciudadanos el 
modelo de desarrollo a seguir.

2. El segundo enfoque que se presentó fue la defensa de actual modelo de desarrollo centrado en la 
libre empresa y la propiedad privada. En este enfoque se reconoce que existen deficiencias técnicas 
que son susceptibles de corregir, pero estos ajustes no pueden afectar la actual estructura de tenen-
cia de la tierra. 

3. El tercer enfoque es el que plantea que es posible dentro del actual modelo de desarrollo agrario 
incorporar reformas que permitan la viabilidad de las economías campesina y el desarrollo agroin-
dustrial actual.

reLatOría MeSa BaSe 3
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2. Propuestas de los participantes sobre los subtemas del Desarrollo agrario integral contempla-
dos en el acuerdo general.

Propuestas sobre el subtema 1 - acceso y uso de la tierra. tierras improductivas. Formalización 
de la propiedad. Frontera agrícola y protección de zonas de reserva.

Se propone una reforma agraria integral y democrática que responda a las diferencias agroecológicas, 
regionales y culturales de Colombia. El objetivo de esta reforma sería estimular la producción cam-
pesina y viabilizar el mercado nacional de alimentos como estrategia fundamental para garantizar 
la soberanía y la seguridad alimentaria1. Para lograr una reforma de estas características algunas 
organizaciones proponen las siguientes acciones políticas de corto y mediano plazo:

1. Garantizar la participación de la mujer en todas las esferas de decisión que tengan que ver con la 
institucionalidad y las políticas que afectan el mundo rural. Con ello se garantizará el enfoque de 
género de la reforma agraria propuesta

2. Fortalecer y ampliar las Zonas de Reserva Campesina como mecanismo para garantizar la territoriali-
dad campesina y un manejo adecuado y sostenible del medio ambiente. En este sentido, se propone 
que estas ZRC se implementen y consoliden en zonas con suelos fértiles y de vocación agraria2 y 
también en Zonas de Reserva Forestal, como estrategia de conservación y manejo agroecológico de 
los bosques3. Los campesinos y campesinas son quienes deben elaborar los planes de ordenamiento 
ambiental de las ZRC y deben recibir incentivos fiscales por la protección del medio ambiente y 
proteger la biodiversidad del país4. Estas ZRC deben ser consideradas territorios inembargables, in-
alienables e imprescriptibles como los constitucionalmente actualmente los Resguardos Indígenas y 
los Consejos Territoriales de comunidades negras5.

3. Dinamizar el proceso de titulación y legalización de las tierras indígenas comunales y de territorios 
colectivos para comunidades afro-descendientes6 

4. Garantizar que el proceso de restitución de tierras sea integral en términos económicos, productivos 
y de seguridad para quienes retornan a sus territorios7

1 Ver Ponencia “Hacia un Nuevo modelo económico que permita la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera”; 
“Asociación Nacional de Usuarios Campesinos ANUC”.

2 Ver Ponencia: “Sobre la problemática agraria en el departamento del Caquetá, Colombia. COORDOSAC

3 Ver Ponencia “Colectivos Organizaciones Campesinas del Departamento del Huila. Organizaciones Campesinas del Departamento del Huila (Plata-
forma SUR)”

4 Ver Ponencia “Colectivos Organizaciones Campesinas del Departamento del Huila. Organizaciones Campesinas del Departamento del Huila (Plata-
forma SUR)”

5 Ver Ponencias: “Un paso hacia la Paz con Justicia Social”. Federación de Estudiantes Universitarios; “Aporte Consultoría para los derechos humanos 
y el desplazamiento” CODHES; “Zona de Reserva Campesina” Corpoayarí; 

6 Ver Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.

7 Ver Ponencias: “Sobre la problemática agraria en el departamento del Caquetá, Colombia. COORDOSAC; “Asociación Nacional de Usuarios Campe-
sinos ANUC”; Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.
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5. Evitar el Desplazamiento con una política integral de Desarrollo Rural8. 

6. Redistribuir y democratizar tierras fértiles y de vocación agropecuaria, que actualmente están im-
productivas o inadecuadamente explotadas. Esta redistribución puede hacerse por la vía de la expro-
piación o la extinción de dominio9.

7.  Formular políticas macroeconómicas que fortalezcan las vías de comunicación, creen centros de 
acopio, precios de sustentación, líneas de comercialización y políticas de créditos y subsidios. Estas 
políticas deben atender las particularidades de cada región y la diversidad ecológica, por una parte, 
y por otra parte, incentivar y promover la reconstrucción democrática del campo10.

Para un sector de los participantes, esta reforma agraria integral propuesta no niega el desarrollo 
agroindustrial y la agricultura comercial, sino que por el contrario busca un punto de equilibrio en 
donde coexista la agro industrialización del país con un modelo de desarrollo agroalimentario sobe-
rano y liderado por el campesinado. Este modelo de desarrollo lo denominan Multimodal. Se precisa 
que las actividades agroindustriales deben ser ambientalmente sostenibles11.

Propuestas sobre el subtema 2- Programas de desarrollo con enfoque territorial.

1. Respetar los territorios de las comunidades indígenas, campesinas y afro-descendientes y discutir y 
concertar con ellas cualquier programa de desarrollo que involucre a sus territorios. Las organizacio-
nes y movimientos sociales aseguran que con esta consulta previa e informada se garantizará que las 
comunidades sean respetadas en su autonomía y en sus derechos fundamentales. Se plantea que la 
consulta previa sea ampliada a las comunidades campesinas12.

2. Generar estrategias de cultura campesina en las áreas de reserva forestal sin necesidad que estas 
sean levantadas. Con ello se promueve un manejo adecuado del bosque, se estimula el derecho a la 
tierra que tienen los campesinos que han habitado estas áreas durante decenas de años y se garan-
tiza un manejo ambiental sostenible de estas áreas13.

3. Respetar el campesino como un sujeto con derechos jurídicos y políticos, diverso en su cultura y 
con derecho a la tierra y su territorio14. En este sentido se propone desmilitarizar sus territorios15, al 

8 Ver ponencia “El desalojo de las comunidades por parte del turismo” CORINDE (Negritudes de la vereda de Playa Blanca) 

9 Ver Ponencias “Un paso hacia la Paz con Justicia Social”, Federación de Estudiantes Universitarios; “Asociación Nacional de Usuarios Campesinos 
ANUC”; Intervención de la Federación de Molineros de Trigo, Jaime Jiménez Villarraga

10 “Asociación Nacional de Usuarios Campesinos ANUC”.

11 Ver Ponencia “Un paso hacia la Paz con Justicia Social”. Federación de Estudiantes Universitarios.

12 “Asociación Nacional de Usuarios Campesinos ANUC”; “Colectivos Organizaciones Campesinas del Departamento del Huila. Organizaciones Campe-
sinas del Departamento del Huila (Plataforma SUR)”; Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.

13 Ver ponencia “Derechos del campesinado en las reservas forestales. Vargas, Manuel.

14 Ver ponencias “Derechos del campesinado en las reservas forestales. Vargas, Manuel; “Asociación Nacional de Usuarios Campesinos ANUC”; 
ASTRACAVA-CCVC. Asociación de Trabajadores campesinos.

15 Ver Ponencias “Un paso hacia la Paz con Justicia Social”. Federación de Estudiantes Universitarios; “Aporte Consultoría para los derechos humanos 
y el desplazamiento CODHES”; “Fundación para la defensa de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario del Oriente colombia-
no”.
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igual que el de las comunidades indígenas y afro descendientes y crear mecanismos de participación 
política que garanticen su autonomía y que le permita participar en las diferentes instancias de pla-
neación, diseño y ejecución de políticas públicas articuladas a todos los asuntos que le son propios 
al campesinado, incluyendo en estas instancias la participación efectiva de las mujeres16.

4. El Agua es un derecho fundamental y por tanto debe ser considerado como un bien común y público 
y el acceso al agua potable como un derecho humano fundamental. El agua no puede ser vista so-
lamente como útil para las represas y proyectos hidroeléctricos, es un elemento vital que sirve para 
los cultivos, el riego y la vida. Por lo tanto, el agua debe protegida en todas sus manifestaciones 
por ser esencial para la vida de todas las especies y para las generaciones presentes y futuras. Como 
mecanismo de defensa del agua, se propone impulsar programas de reforestación de cuencas hidro-
gráficas y nacimientos de agua y programas de restauración de áreas degradas para la conservación 
del suelo y el agua17. 

5. Delimitar y proteger de manera efectiva las áreas ambientales de reserva o de uso protegido y cons-
tituir mecanismos precisos de seguimiento y control de estas zonas, incluyendo parques naturales, 
reservas forestales, cuidado de las cuencas y recursos hidrográficos, humedales, zonas coralinas y 
demás ecosistemas de vital importancia y posible fragilidad. Es importante señalar que se deben 
concertar planes de manejo ambiental con las comunidades que habitan estas áreas y acompañar 
institucional, financiera y técnicamente estas comunidades18. 

6. Modificar el esquema de concesión de los territorios a las empresas petroleras y mineras, agenciadas 
por la Agencia Nacional de Hidrocarburos, Agencia Nacional de Minaría, los Ministerios de Minas, 
Energía y Medio Ambiente. Para ello se debe revisar, discutir y concertar con las comunidades la ac-
tual política minero – energética para garantizar el respeto a la autonomía, a la cultura y a la visión 
territorial de las comunidades19. Como acción inmediata se propone: (a) Derogar la Resolución 0045 
de junio de 2012 por medio de las cual se declaran como áreas estratégicas para la gran minería una 
gran parte de la región amazónica y un alto porcentaje de áreas de tradición y vocación agrícola; (b) 
Regular las relaciones laborales en las economías extractivas, velando por el respeto a la vida y la 
integridad de los trabajadores y sus líderes; (c) Garantizar los derechos de los mineros artesanales y 
tradicionales y respetar su cultura20. 

7. Adelantar una “Nueva misión corográfica para la Paz” que permita identificar de manera integral las 
características regionales del territorio en Colombia, mejorar la seguridad jurídica, garantizar los de-
rechos de propiedad y resolver de manera efectiva los conflictos en torno a la propiedad de la tierra 
y el territorio. Esta misión debe tener un enfoque regional, ambiental y de género. Esta Misión se 

16 Mujeres en Situación de Desplazamiento. Desplazada, Organización Nacional de Mujeres Regional Valle

17 Ver propuestas: “Asociación Nacional de Usuarios Campesinos ANUC”.

18 Ver ponencia “Derechos del campesinado en las reservas forestales. Vargas, Manuel.

19 Ver Ponencias “Sobre la problemática agraria en el departamento del Caquetá, Colombia. COORDOSAC; “Fundación para la defensa de los derechos 
humanos y el derecho internacional humanitario del Oriente colombiano”; “Asociación Nacional de Usuarios Campesinos ANUC”,; Ver propuesta 
en el tema de tierras, ASODEPRANA.

20 Ver “Propuesta de Desarrollo Agrario Integral. Mesa Regional Putumayo, Sucumbios Nariño y Baja Bota Caucana”. Marcha Patriótica
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debe adelantar con una cartografía social y una planificación predial agroecológica acorde con los 
usos del suelo posibles y deseables21. 

8. Es necesario que los planes de vida de los pueblos indígenas y los planes de etno-desarrollo de las 
comunidades afro-descendientes sean respetados e integrados a los planes de desarrollo municipales 
y departamentales y reconocer la territorialidad de los campesinos22.

9. El estado debe destinar los recursos necesarios administrativos, técnicos y económicos de manera 
prioritaria y urgente a la consolidación y garantía del goce efectivo de los derechos territoriales de 
comunidades indígenas, afro-descendientes y raizales sobre sus territorios23. 

Propuestas sobre el subtema 3- infraestructura y adecuación de tierras.

1. Las comunidades deben participar en la elaboración e implementación de los programas de desarrollo 
infraestructurales y de adecuación de tierras con el fin de garantizar su éxito y que contribuyan de 
manera efectiva al desarrollo socio-económico de las comunidades y al mejoramiento de la calidad 
de vida24. 

2. Los programas de infraestructura y adecuación de tierras deben respetar los usos, costumbres y 
prácticas productivas tradicionales y, además, deben estar orientados por una visión ambiental que 
incorpore las especificidades y diversidades de todas las regiones, para que sean “ambientalmente 
sustentables y socialmente justos”25

3. Crear sistemas de crédito solidario, con microcréditos y programas de sostenibilidad alimentaria local 
participativa26. 

4. Inversión estatal en materia de subsidios a la economía campesina para los procesos de producción 
y comercialización, inversión en infraestructura, garantía de servicios sociales básicos estables y de 
buena calidad27. 

5. Establecer un nuevo modelo de desarrollo que contemple políticas especiales para los desplazados en 
materia de acceso a tierras, asistencia técnica y financiera y acceso a redes de protección28.

21 Ver Ponencia del “Centro de Recursos para el Análisis de Conflictos CERAC”

22 Ver “Propuestas de la Asociación de trabajadores campesinos del Valle del Cauca (ASTRACAVA) – Coordinación Campesina del Valle del Cauca”; 
Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.

23 Ver Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.

24 Ver “Propuestas de la Asociación de trabajadores campesinos del Valle del Cauca (ASTRACAVA) – Coordinación Campesina del Valle del Cauca”

25 Ver “Propuestas de la Asociación de trabajadores campesinos del Valle del Cauca (ASTRACAVA) – Coordinación Campesina del Valle del Cauca”

26 Ver propuestas del “Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio”.

27 “Asociación Nacional de Usuarios Campesinos ANUC”.

28 Ver Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.
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Propuestas sobre el subtema 4 - Desarrollo social: Salud, educación, vivienda, erradicación de 
la pobreza.

1. La salud es un derecho fundamental y por tanto el Estado debe establecer un sistema de protección 
que brinde a todas las personas del campo iguales oportunidades para acceder a un sistema público 
de salud29. Por ello se plantea que se reforme la ley 100 de 1993 por considerarse violatoria de este 
derecho fundamental y se establezca un nuevo sistema de atención integral en salud30 

2. La educación es un derecho fundamental y por tanto el Estado debe garantizar una educación per-
tinente31 con enfoque diferencial, acorde con los usos y costumbres de las comunidades y grupos 
étnicos, que contemple programas que les permitan a las comunidades rurales involucrar sus proce-
sos productivos y promover una forma de investigación en la que participen las y los productores32. 

3. Crear Universidades Campesinas, 6 una por cada región geográfica garantizando la conservación del 
conocimiento ancestral de las plantas medicinales33.

4. Establecer un programa de saneamiento básico que promueva la vivienda digna, incluyendo las 
características del entorno34. En este sentido, se plantea que es necesario considerar el derecho al 
hábitat en un sentido amplio, atendiendo la identidad cultural y las condiciones del territorio. En 
comunidades afro-descendientes e indígenas se señaló que se deben tener presentes su cosmovi-
sión, cultura y su manera de ordenar su territorio

5. Desarrollo de una política de reparación que permita compensar y superar las condiciones de po-
breza e indigencia generadas por el desplazamiento forzado y el desarraigo35. 

6. Brindar estímulos mediante inversión pública en infraestructura y vivienda en barrios y localidades 
que reciben población en condición de desplazamiento forzado36. 

Propuestas sobre el subtema 5- estímulo a la producción agropecuaria y a la economía soli-
daria y cooperativa. asistencia técnica. Subsidios. Crédito. generación de ingresos. Mercadeo. 
Formalización laboral.

29 Ver “Propuestas de la Asociación de trabajadores campesinos del Valle del Cauca (ASTRACAVA) – Coordinación Campesina del Valle del Cauca”; 
“Sobre la problemática agraria en el departamento del Caquetá, Colombia. COORDOSAC; “Asociación Nacional de Usuarios Campesinos ANUC”.

30 Ver ponencias: “Nuevo Modelo de Desarrollo Social y Rural. Base para la Paz con Justicia Social”. Juventud Rebelde de Colombia; “Sobre la pro-
blemática agraria en el departamento del Caquetá, Colombia. COORDOSAC

31 Intervención de la Federación de Molineros de Trigo, Jaime Jiménez Villarraga

32 “Asociación Nacional de Usuarios Campesinos ANUC”; Propuesta del CEPELA al Foro Agrario. Colectivo de Estudio y Pensamiento Latinoamericano, 
Universidad de Antioquia.

33 Intervención de la “Red de Alternativas” Luis Eduardo Banco Moreno

34 Ver ponencia “Nuevo Modelo de Desarrollo Social y Rural. Base para la Paz con Justicia Social”. Juventud Rebelde de Colombia; “Asociación 
Nacional de Usuarios Campesinos ANUC”.

35 Ver ponencia: “Sobre la problemática agraria en el departamento del Caquetá, Colombia. COORDOSAC; “Aporte Consultoría para los derechos 
humanos y el desplazamiento CODHES”

36 Ver ponencia: “Aporte Consultoría para los derechos humanos y el desplazamiento CODHES”
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1. Propiciar el fortalecimiento de las formas organizativas del campesinado, como son las cooperativas 
y asociaciones para la producción, transformación y comercialización de los productos agropecuarios.

2. Fortalecer programas de seguros a Cosechas e incentivos a la producción37.

3. Se debe trabajar en el proceso de Educación, llevando al servicio social comunitario a estas comuni-
dades. Hay que evitar la intermediación y las gestiones externas. Se debe fortalecer la gestión desde 
la propia comunidad con un banco de proyectos desde la comunidad38.

4. Es necesario trabajar fuertemente la comercialización, con experiencias como la garantía de compra, 
con el caso del Fondo Nacional del Café. De igual forma se requiere de un apoyo técnico que se aplique 
para la adaptación en los diferentes climas y terrenos se tienen Centro de investigación39.

Propuestas sobre el subtema 6- Sistema de seguridad alimentaria.

1. Formular una política pública encaminada a garantizar la soberanía alimentaria y a detener la uti-
lización de productos transgénicos40. Una acción inmediata de esta política es conservar y respetar 
las semillas ancestrales, los usos y costumbres que las comunidades le dan y promover la medicina 
tradicional que se apoya en estos saberes ancestrales. Por ello urge la protección del conocimiento 
tradicional en su integralidad41

2. Para algunos de los participantes es necesario que el Estado colombiano viabilice la economía cam-
pesina con el fin de garantizar la soberanía alimentaria42. El sector campesino insiste en que, ante 
todo, se requiere una producción limpia con autonomía, respetando las características culturales de 
las comunidades y el rol que juega las mujeres en la economía campesina43.

3. En las Zonas de Reserva Campesina se impulsará en ellas la producción y el suministro de alimentos 
sanos a las ciudades en un marco de integración con los mercados campesinos y como parte del 
sistema de salud preventiva y garantía de la seguridad política de la nación44.

4. Vigilancia y protección contra la compra de tierras por empresas extranjeras o mediante grandes 
testaferros, y la definición de criterios y reglamentación de transparentes acuerdos de cooperación 
internacional que permitan a los habitantes de otros países favorecerse de la producción alimentaria y 
energética nacional sin someter a nuestra población a condiciones de inequidad o indignidad45. 

37 Ver Propuesta ASTRACAVA-CCVC. Asociación de Trabajadores campesinos

38 Ver ponencia “El desalojo de las comunidades por parte del turismo” CORINDE (Negritudes de la vereda de Playa Blanca) 

39 Intervención de la “Federación de Cafeteros de Colombia”, Ricardo Villaveces.

40 Ver Ponencia: “Sobre la problemática agraria en el departamento del Caquetá, Colombia. COORDOSAC

41 Ver “Propuesta de Desarrollo Agrario Integral. Mesa Regional Putumayo, Sucumbios Nariño y Baja Bota Caucana”. 

42 Ver Ponencia: “Sobre la problemática agraria en el departamento del Caquetá, Colombia. COORDOSAC

43 Ver Ponencia: “Propuesta de Desarrollo Agrario Integral. Mesa Regional Putumayo, Sucumbios Nariño y Baja Bota Caucana” , Marcha Patriótica.

44 Ver Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHE S; Propuesta del CEPELA al Foro Agrario. Colectivo de Estudio y 
Pensamiento Latinoamericano, Universidad de Antioquia.

45 Ver Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.
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5. Garantizar la soberanía alimentaria, definiendo quién, cómo y cuánto, y para quién se produce46.

6. Zonas de reserva alimentaria en el marco del POT47.

7. Implementar Políticas Públicas para la prevención del daño y protección de la capa vegetal, en pro-
yectos de extracción minera, como fenómeno que afecta la seguridad alimentaria al dejar los suelos 
sin utilidad agrícola48.

3. Otras propuestas diferentes a las relacionadas con el tema agrario

1. Se planteó como una prioridad política revisar el actual modelo de desarrollo y potenciar nuevos 
parámetros que le otorguen un rol protagónico al ser humano y al desarrollo de sus capacidades 
y potencialidades. Para ello se plantea la necesidad de concebir un desarrollo, que atendiendo la 
diversidad cultural, ambiental y regional, integre lo económico, lo social y lo político en aras de 
garantizar un crecimiento sustentable y productivo, basado en la equidad, la inclusión y la cohesión 
social. Se trata, enfatizaron los participantes de la Mesa, de discutir y concertar un nuevo modelo 
de desarrollo que sea integral, democrático, participativo e inclusivo49

2. Se propone un Cese bilateral del fuego y de hostilidades. Para los participantes este acto evidenciará 
la voluntad de paz del Gobierno y las Farc-Ep, generará confianza entre ellos, garantizara que el 
proceso de paz avance sin las tensiones externas que surgen del enfrentamiento armado y, lo más 
importante, se salvaran miles de vidas y las regiones se liberaran del conflicto.

3. Se apoya la realización del Censo Nacional agropecuario, pero se considera que éste debe hacerse 
con participación directa de las organizaciones comunitarias y estar acompañada de equipos técni-
cos especializados50. 

4. El catastro alternativo desarrollado por organizaciones de población desplazada es instrumento reco-
mendable en los procesos de protección y restitución de bienes. Las personas y organizaciones que 
participan en el mismo deben contar con el apoyo estatal e internacional para garantizar la conti-
nuidad de los tejidos sociales restablecidos y garantizar la consolidación del capital social logrado51. 

5. Crear un mecanismo de certificación de cumplimiento de derechos humanos que se aplique mediante 
monitoreo regionales respecto a economías que han estado relacionadas con el desplazamiento: 
ganadería, extracción de madera, minería, explotación de hidrocarburos, agro-combustible. La no 
certificación implicará limitaciones a la comercialización, prohibición de auxilios estatales (en el 

46 Ver Ponencia: “Propuesta de Desarrollo Agrario Integral. Mesa Regional Putumayo, Sucumbios Nariño y Baja Bota Caucana” , Marcha Patriótica.

47 Ver propuestas del “Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio”

48 Ver Ponencia: “Propuesta de Desarrollo Agrario Integral. Mesa Regional Putumayo, Sucumbios Nariño y Baja Bota Caucana” , Marcha Patriótica.

49 Ver Ponencias “Un paso hacia la Paz con Justicia Social”. Federación de Estudiantes Universitarios; “Propuesta de Desarrollo Agrario Integral. 
Mesa Regional Putumayo, Sucumbios Nariño y Baja Bota Caucana”. Marcha Patriótica; Propuesta del CEPELA al Foro Agrario. Colectivo de Estudio 
y Pensamiento Latinoamericano, Universidad de Antioquia.

50 Intervención de la Federación de Molineros de Trigo, Jaime Jiménez Villarraga

51 Ver Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.
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ámbito de posibles insumos, créditos, infraestructura productiva), incremento de impuestos a dichas 
economías e incluso prohibición o no recomendación de inversiones nacionales o extranjeras en 
dichas áreas en las regiones no certificadas52. 

6. Diseñar mecanismos que permitan identificar, prevenir y resolver de manera pacífica efectiva y rápida 
los conflictos emergentes, con recursos jurídicos de revisión y controversia53.

7. Recuperar las funciones estatales usurpadas por grupos armados no estatales. 

8. Diseñar mecanismos que permitan identificar, prevenir y resolver conflictos intra e inter étnicos, 
violentos y no violentos, relacionados con el uso propiedad del territorio54.

9. Formulación y fortalecimiento del derecho mayor o de origen en los resguardos y cabildos indígenas55. 

10. El Estado debe diseñar rápidamente y poner en funcionamiento mecanismos que permitan identificar 
prácticas de testaferrato para su judicialización y acciones que se deriven de ella56. 

11. Promover una certificación de tradición de respeto a los derechos humanos en el ámbito internacional 
que se colocaría como exigencia a compañías internacionales que estén o pretendan actuar en Colombia57.

12. Replantear la doctrina de seguridad que sustenta la doctrina militar, que vincula a las poblaciones 
en la concepción de enemigo interno58. 

13. Lograr un rediseño institucional que permita fortalecer las instituciones estatales que garanticen la 
seguridad jurídica aislándola de prácticas corruptas e ilegales que viabilizan el despojo de la tierra 
y que permita la resolución no violenta de conflictos59. 

14. Es necesario fortalecer la acción de las guardias indígenas; salvaguardar sus lenguas y sus culturas 
que son el instrumento de la territorialidad; fortalecer los tejidos sociales y la comunicación en el 
interior de cada comunidad, de los grupos étnicos entre sí y con los demás entes sociales a nivel 
nacional e internacional60. 

15. Se requiere la conformación e implementación de mecanismos de carácter investigativo y judicial 
especializados, que realicen prontas y efectivas acciones de examen y depuración de las clases 
políticas en las regiones en las que se estén produciendo las violaciones a los derechos humanos  

52 Ver Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.

53 Ver Ponencia del “Centro de Recursos para el Análisis de Conflictos CERAC”

54 Ver Ponencia del “Centro de Recursos para el Análisis de Conflictos CERAC”

55 Ver Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES

56 Ver Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.

57 Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.

58 Ver Ponencia de la “Fundación para la defensa de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario del Oriente colombiano ”

59 Ver Ponencia de la “Fundación para la defensa de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario del Oriente colombiano ”

60 Ver Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.
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y específicamente en donde se den situaciones de generación de desplazamiento, confinamiento o 
cualquier otra limitación al derecho a la movilidad61. 

16. Diseñar e implementar una política pública de reconciliación con carácter regional que fomente una 
convivencia pacífica entre excombatientes, víctimas y pobladores de las regiones62.

17. Realización de inventarios y censos del patrimonio cultural material e inmaterial de los territorios y 
comunidades étnicas para el diseño de estrategias de protección63.

18. Exigir al Ministerio de Defensa la precisión de mecanismos conducentes a evitar la conformación de 
ejércitos privados, al servicio de empresas mineras o extractoras de recursos, así como resultados 
efectivos y veraces en la desarticulación de organizaciones sicariales64. 

19. Esclarecimiento de las responsabilidades políticas y económicas en el proceso de conformación y 
accionar de grupos paramilitares65.

20. Conformación de comisiones regionales de esclarecimiento de los crímenes de estado y del paramili-
tarismo contra la población campesina, con participación directa de las organizaciones campesinas 
y sociales de base66. 

21. Velar por la preservación y publicación de la memoria de las violaciones de los derechos humanos y 
del castigo a los perpetradores de estas violaciones67.

22. Formular una política pública encaminada a reparar a las comunidades de los daños causados por 
los actores armados y con base una férrea política de derechos humanos implementar mecanismos 
institucionales idóneos y adecuados para respetar el derecho de las victimas a demandar al Estado 
su reparación simbólica y material68

23. Asumir el problema del narcotráfico y de sus redes de delincuencia organizada, con la corresponsa-
bilidad de los países consumidores y una política social e institucional que regule la producción y 
trate la adicción69. 

24. Constituyentes locales y regionales de paz, donde se discuta democráticamente las propuestas de 
planes de desarrollo integral70

61 Ver Ponencia del “Centro de Recursos para el Análisis de Conflictos CERAC”

62 Ver Ponencia del “Centro de Recursos para el Análisis de Conflictos CERAC”

63 Ver Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.

64 Ver Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, CODHES.

65 Ver ponencia: “Fundación para la defensa de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario del Oriente colombiano

66 Ver Ponencia: “Fundación para la defensa de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario del Oriente colombiano”

67 Ver Ponencia del “Centro de Recursos para el Análisis de Conflictos CERAC”

68 Ver “Propuestas de la Asociación de trabajadores campesinos del Valle del Cauca (ASTRACAVA) – Coordinación Campesina del Valle del Cauca”

69 Ver Ponencia “Hacia un Nuevo modelo económico que permita la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera”

70 Ver Ponencia “Colectivos Organizaciones Campesinas del Departamento del Huila. Organizaciones Campesinas del Departamento del Huila (Pla-
taforma SUR)”



MESA DE BASE 3
inteRVenciones 

oRales y ponencias

En la Mesa de Base, los y las participantes expusieron sus 
propuestas oralmente y a través de ponencias, que fueron 
recogidas en la relatoría. A continuación se hace una relación 
de quienes intervinieron —oralmente y con documentos— y 
también se incluyen las ponencias. El objetivo: que sean de 
utilidad a la Mesa de Conversaciones.
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intervención 1: 
autor: Carol Báez
Sector que representa: Mujeres por la Paz

intervención 2: 
autor: James William Montes  
Sector que representa: ANUC

intervención 3: 
autor: Walter Ortiz Duarte 
Sector que representa: ANUC Risaralda

intervención 4: 
autor: Juan Alberto Zuluaga 
Sector que representa: ANDES

intervención 5:
autor: Eliecer Soto Ardila  
Sector que representa: Conferencia Episcopal Colombiana

intervención 6:
autor: Gustavo Gonzalez 
Sector que representa: FRDMPMMA Fundación Red de Desarrollo y Paz d elos Montes de María

reLaCióN De iNterVeNCiONeS
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Ponencia 1 Carlos Gómez. Organizaciones Campesinas del Departamento del Huila (Plataforma 
SUR). Ponencia colectivos Organizaciones Campesinas del Departamento del Huila

Ponencia 2 Erik Sandoval. Juventud Rebelde. Nuevo modelo de Desarrollo Social y Rural. Base 
para la Paz con Justicia Social

Ponencia 3 José Vargas. Federación de Estudiantes Universitarios. Política de Desarrollo 
Agrario Integral. Un paso hacia la Justicia Social

Ponencia 4 Edison Barrera. Marcha patriótica. Del Desarrollo Agrario Integral a la Reforma 
Agraria

Ponencia 5 Manuel Ramiro Vargas. Desarrollo Rural. Derechos del Campesinado en als Reservas 
Forestales. Aportes a la Paz , aportes al proyecto de Ley de Tierras y Desarrollo Rural

Ponencia 6 Carmenza Gómez. Asociación de Trabajadores campesinos. Propuesta ASTRACAVA-
CCVC

Ponencia 7 Álvaro Cabrera. COORDOSAC. Problemática Agraria en el Departamento de Caquetá.

Ponencia 8 Pablo Ortega. CERAC. Propuesta de CERAC- el Centro de Recursos para el Análisis 
de Conflictos- para el Foro de Política de Desarrollo Agrario Integral (enfoque Territorial)

Ponencia 9 Fabio Lozano. CODHES. Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el 
Desplazamiento.

Ponencia 10 Dagoberto Romero. DHOC. Ponencia Fundación para la Defensa de los Derechos 
Humanos y el Derecho Internacional Humanitario del Oriente Colombiano (DHOC) al Foro de 
Desarrollo Rural Integral con Enfoque Territorial.

Ponencia 11 Aparicio García. Corpoayarí. Aporte para la Agenda de Diálogos entre el Gobierno 
y las FARC: El desarrollo rural

Ponencia 12. Edison Díaz. Marcha patriótica. Propuesta de Desarrollo Agrario Integral Mesa 
Regional Putumayo Sucumbíos Nariño y Baja Bota Caucana

Ponencia 13. José Manuel González . ANUC. Propuesta para Contribuir a la Paz

Ponencia 14. Jaime Jiménez Villarraga. Federación de Molineros de Trigo. Intervención

Ponencia 15. Fernando Rodríguez Durán. ONZAMO. Intervención

Ponencia 16. Isolina. Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio.  

Ponencia 17. José Alejandro Restrepo. Universidad de Antioquia, Colectivo de Estudio y 

reLaCióN De PONeNCiaS
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Pensamiento Latinoamericano. Propuesta del CEPELA al Foro Agrario

Ponencia 18. Julio Bermudez. Vamos por los Derechos (preside Ivan Cepeda). Intervención

Ponencia 19. Izela Beltrán . CORINDE (Negritudes de la vereda de Playa Blanca). El desalojo 
de las comunidades por parte del turismo 

Ponencia 20. Amado López. ASODEPRANA. propuesta en el tema de tierras

Ponencia 21. Luis Eduardo Banco Moreno. Red de Alternativas. Intervención

Ponencia 22. Alfonzo Peña . ONIC. Intervención

Ponencia 23. Ricardo Villaveces. Federación de Cafeteros de Colombia. Intervención

Ponencia 24. Leonor Salavata. Arahuacka Sierra Nevada de Santamarta. Intervención

Ponencia 25. Rosalva Riascos. Desplazada, Organización Nacional de Mujeres Regional Valle. 
Mujeres en Situación de Desplazamiento

Ponencia 26. Gloria Moreno. Corpo Frailejón. Programa de Desarrollo con enfoque territorial.

Ponencia 27. Andrés Ramos . Asociación Campesina del valle de Simitarra y marcha 
patriótica.. 
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Foro Política de Desarrollo Agrario Integral (Enfoque Territorial) 
 

Aporte Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, 
CODHES 

 
Anexo a propuesta inscrita en mesas 

 
SIETE ESTRATEGIAS Y UN OBJETIVO VERDADERO 

 
Una propuesta de paz, que entendemos como la manera más efectiva de prevención del 
desplazamiento forzado y de otras formas de vulneración a los Derechos Humanos y al 
DIH, debe hacerse sobre una refundación de la sociedad que atienda los problemas en su 
complejidad y no como actos aislados. En este sentido, planteamos como propuesta en 
ese foro algunos de los elementos de lo que hemos ido diseñando como aportes para la 
política de prevención frente al desplazamiento forzado.  
  
Para ello se plantean siete gruesas estrategias de acción: la democratización de los 
territorios; la democratización de la economía; la recuperación democrática del poder 
político y la defensa de la constitución; el manejo democrático y constitucional de los 
conflictos; refundación simbólica de la democracia; democratización de la actual política 
estatal de PPD; afirmación, fortalecimiento y reconocimiento del los derechos propios de 
las diferencias étnicas, de edad, de género y de capacidad. Estas siete estrategias se 
suponen no sólo complementarias, sino estrechamente interrelacionadas a tal punto que 
en algunos casos pueden ser simplemente las mismas acciones vistas desde diferentes 
ángulos. 
 
Estrategia de democratización de territorios  
 
La prevención y la protección frente al desplazamiento, ligada a un proceso de paz y de 
desarrollo agrario integral exige una clara política de recuperación democrática de los 
territorios en Colombia. Territorios que actualmente se encuentran en manos de actores 
violentos y bajo un dominio militarista. Esos territorios deben ser recuperados  para el uso 
y apropiación por parte de los ciudadanos entendidos no solo como individuos o como 
asociados de un pacto social común, sino como grupos con identidades y territorialidades 
propias y diferentes.  
 
La democratización de los territorios exige el respeto a los mismos en un sentido tanto de 
armonía y sostenibilidad ambiental como de reconocimiento práctico de las 
significaciones que estos asumen para quienes tiene una relación tradicional en ellos y con 
ellos. Esta democratización de la territorialidad ni se fundamenta, ni se cumple en el 
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dominio militar del mismo, aún cuando en algunas circunstancias pudiera reconocerse 
como necesario.  
 
Las territorialidades se han dado por parte de las comunidades en largos procesos 
históricos incluso gracias a la no presencia del Estado o contra éste, que, con frecuencia, 
ha estado al servicio de intereses de pequeños sectores privilegiados nacionales e 
internacionales. Los palenques, los cabildos y la colonización más allá de la frontera 
agrícola como huída de frente a la violencia del poder vigente, son precisamente actos de 
construcción de poder territorial como resistencia a la presencia del Estado que ha sido, 
con frecuencia, medio por el cual las comunidades han sido desposeídas y violentadas.  
 
El Estado Social y Democrático de Derecho debe ser medio por el cual las comunidades 
puedan ejercer el dominio social del territorio en el marco del respeto a la vida, la 
integridad y la seguridad tanto de los seres humanos como de las demás especies vivas y 
de los procesos bióticos y abióticos. La estrategia de democratización de los territorios 
implica la recuperación de los mismos de las manos de las mafias de narcotraficantes, 
paramilitares, grandes terratenientes rentistas, actores armados ilícitos y políticos 
regionales y nacionales que emplean ilegítimamente el poder público. La estrategia de 
recuperación democrática de los territorios incluye pero va más allá de la restitución de 
las tierras a los legítimos poseedores y se coloca como ejercicio previo para que ésta sea 
viable y perdurable. 
 
La estrategia de democratización de los territorios implica la realización, entre otras, de 
las siguientes acciones:  
 
• Es necesario respaldar y fortalecer la acción de las comunidades étnicas en la defensa 

de sus territorios y en el respeto a sus procesos organizativos, sus cosmovisiones y sus 
relaciones sagradas con el territorio. El estado debe destinar los recursos necesarios 
administrativos, técnicos y económicos  de manera prioritaria  y urgente a la 
consolidación y garantía del goce efectivo de los derechos territoriales de 
comunidades indígenas, afro-descendientes y raizales sobre sus territorios. Los grupos 
armados deben desalojar estos territorios y no usarlos en aras de sus intereses 
militares o económicos. Para ello es necesario fortalecer la acción de las guardias 
indígenas; salvaguardar las lenguas y las culturas que son el instrumento de la 
territorialidad; fortalecer los tejidos sociales y la comunicación al interior de cada 
comunidad, de los grupos étnicos entre sí y con los demás entes sociales a nivel 
nacional e internacional; y respaldar económica y políticamente la realización de los 
planes de vida de cada cabildo o consejo comunitario. Es prioritario promover el 
conocimiento y el respeto efectivo del derecho a la consulta previa y el 
consentimiento libre e informado frente a las acciones que puedan afectar su vida. Se 
requiere en síntesis obedecer el mandato de la minga indígena y popular según el cual: 
“Es el tiempo de liberar nuestros territorios, pues no sólo los nuestros, sino los de los 
campesinos y afro descendientes, los han convertido en grandes campos de batalla, en 
escenarios de una guerra que se realiza para propiciar el desplazamiento y desalojar 
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los territorios para que las multinacionales desarrollen megaproyectos. Finalmente, 
queremos invitar a todos nuestros hermanos que han sido desplazados para que 
vuelvan a sus tierras, ya es hora de regresar. Pero también invitamos al pueblo 
colombiano en general, a luchar por la realización efectiva de la reforma agraria, si es 
que aspiramos algún día, dejar a las próximas generaciones un país más justo, 
incluyente y equitativo. De lo contrario, muchas guerras y muchos años de 
sufrimientos seguirán siendo el destino de nuestro pueblo y de todos los pueblos. 
Reflexionen y advertirán, que muchas violencias, sino es que todas, cuando no han 
comenzado, han terminado en el campo, en la lucha por la tierra, y la que hoy 
padecemos, no es la excepción. Ya es hora de superar tanta injusticia y tanto odioso 
privilegio” (Mandato Indígena y Popular de la Minga por la Vida, la Justicia, la Alegría, 
la Libertad y la Autonomía). 
 

• En el marco del respeto y defensa de los derechos humanos y dentro de la protección 
de los bienes y patrimonio de la nación se debe dar el debido reconocimiento a los 
derechos de las comunidades campesinas pagando la deuda social que se tiene, pues 
sus condiciones de vida obedecen a que han sido históricamente empobrecidas 
mediante políticas y acciones tanto socioeconómicas como militares.  Además debe 
reconocerse su papel estratégico para el manejo de los ecosistemas que las albergan y 
para el abastecimiento alimentario del país. En consecuencia, deben promoverse la 
creación y multiplicación, como forma de reparación colectiva, de Zonas de Reserva 
Campesina (ZRC) en los territorios que fueron golpeados por el conflicto armado, 
estimulando no solo la permanencia de la población que ha resistido, sino facilitando 
los posibles retornos e incluso generando, en estos lugares, nuevas dinámicas de 
poblamiento con amplio apoyo estatal. Para ello será necesario promover, desde la 
sociedad civil y con el respaldo de la institucionalidad pública, una dinámica de 
creación y fortalecimiento de iniciativas como eco-aldeas, veredas de paz y desarrollo, 
territorios de paz, etc. que cuenten con el apoyo nacional e internacional para la 
creación de la estructura que garantice condiciones de vida dignas y armónicas en la 
relación con la naturaleza. Esas Zonas de Reserva Campesina deben ser consideradas 
territorios inembargables, inalienables e imprescriptibles como los Resguardos 
Indígenas y los Consejos Territoriales de comunidades negras. Si bien las actividades 
de las ZRC asumirán las características propias de la multifuncionalidad y la diversidad 
propias de la complejidad social, se impulsará en ellas la producción y el suministro de 
alimentos sanos a las ciudades en un marco de integración con los mercados 
campesinos y como parte del sistema de salud preventiva y garantía de la seguridad 
política de la nación. Es necesario que el país  impulse la producción y el mercado 
nacionales de alimentos evitando la dependencia de suministros extranjeros que 
ponen en riesgo la soberanía nacional y la salud de la población.  
 

• Es recomendable el fortalecimiento y consolidación de los programas de Desarrollo y 
Paz Regionales, como espacios de acción social independientes de intereses partidistas 
y electorales, dirigidos por organizaciones de reconocido servicio social y defensoras 
de los derechos humanos. Es necesario velar para que estas instancias mantengan su 
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independencia y su compromiso en la defensa de la constitución y garantizar que 
puedan dinamizar una economía y unas relaciones sociales, políticas y culturales  que 
favorezcan la participación, en condiciones de equidad, de los pobladores 
especialmente de aquellos de que requieren de mayor protección constitucional, en el 
intercambio de bienes y en la relación con los demás sectores de la sociedad, 
promoviendo así la reconfiguración de los territorios nacionales.   
 

• Este conjunto de dinámicas públicas adicionadas a otros aspectos que se consideren 
pertinentes en el marco de una reforma política, constituirían los fundamentos para 
un ordenamiento social y ambiental del territorio que asegure el respeto y la 
convivencia armónica con los ecosistemas acorde con sus vocaciones y que oriente el 
diseño y aplicación de una política de asentamientos humanos con criterios de 
sostenibilidad ambiental, política y económica. Estas acciones deben estar en 
coherencia con las políticas económicas de manera que se garantice el 
aprovechamiento de los bienes naturales respetando la posibilidad de reproducción 
de los ecosistemas y permitiendo la gestión pacífica de los conflictos sociales y 
económicos. Para el efecto, una de las tareas prioritarias es la clara delimitación y 
efectiva protección de las áreas ambientales de reserva o de uso protegido y la 
constitución de mecanismos precisos de seguimiento y control de estas zonas 
incluyendo parques naturales, reservas forestales, cuidado de las cuencas y recursos 
hidrográficos, humedales, zonas coralinas y demás ecosistemas de vital importancia y 
posible fragilidad. La participación de comunidades campesinas, indígenas y 
afrosdescendientes, en alianza con movimientos ecologistas e instituciones de 
investigación y socialización de conocimientos es en este ámbito fundamental.  
 

• Con el ánimo de prevenir la reproducción de las violaciones a los derechos humanos, 
en específico el desplazamiento forzado y garantizar la seguridad de las personas 
especialmente de los líderes sociales, debe implementarse la restitución de tierras, en 
la medida en que contribuye al reconocimiento de un derecho. En todo caso la 
restitución de tierras debe inscribirse en marcos más amplios y complementarse con 
medidas como las siguientes: la recuperación de la territorialidad por parte de la 
sociedad civil pacífica, de las organizaciones populares y de la institucionalidad estatal; 
la persecución firme y decidida a las organizaciones criminales post-desmovilizadas y 
el riguroso seguimiento a cualquier amenaza o atentado exigiendo a la fuerza pública, 
a los organismos de inteligencia, la fiscalía y las instancias judiciales, resultados 
eficientes y veraces al respecto; la consolidación de organizaciones sociales que las 
hagan viables y que permitan el seguimiento y vigilancia a la institucionalidad estatal 
respectiva; la generación de dinámicas económicas regionales que hagan viable la 
economía campesina en condiciones de equidad y calidad humana para sus 
impulsores; la inversión estatal en materia de subsidios a la economía campesina para 
los procesos de producción y comercialización, inversión en infraestructura, garantía 
de servicios sociales básicos estables y de buena calidad. Además el Estado debe 
diseñar rápidamente y poner en funcionamiento mecanismos que permitan identificar 
prácticas de testaferrato para su judicialización y acciones que se deriven de ella. El 
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catastro alternativo desarrollado por organizaciones de población desplazada es 
instrumento recomendable en los procesos de protección y restitución de bienes. Las 
personas y organizaciones que participan en el mismo deben contar con el apoyo 
estatal e internacional para garantizar la continuidad de los tejidos sociales 
restablecidos y garantizar la consolidación del capital social logrado.  
 

• La garantía de no repetición y la obligación estatal y social de asegurar que el 
fenómeno del desplazamiento forzado no se siga reproduciendo implica igualmente la 
recuperación de los territorios urbanos para la paz y la democracia. Ello exige varias 
acciones de política que van desde el reconocimiento a las dimensiones y los factores 
asociados al desplazamiento intra -urbano, hasta la generación de mecanismos de 
ejercicio social del dominio territorial pacífico de los barrios y las localidades. En este 
sentido se recomienda: el impulso a investigaciones, ojalá desde una perspectiva de 
Investigación-Acción-Participativa, que permitan una comprensión transformadora del 
desplazamiento urbano; el impulso de redes sociales de prevención y protección con 
la participación activa de grupos y organizaciones sociales específicos y diferenciados 
(mujeres, hombres, LGTB, NNA, jóvenes, adultos mayores; comunidades étnicas, 
diferentes grupos de personas en condiciones de discapacidad, etc.) dentro de los 
cuales se destaque la población en situación de desplazamiento de manera que la 
llegada de desplazados a las ciudades deje de ser vista como una carga y se constituya 
en una oportunidad para las comunidades que les acogen; el apoyo a organizaciones 
locales existentes (parroquias, iglesias, Juntas de Acción Comunal, organizaciones 
barriales de carácter social y cultural, etc.)de manera que puedan brindar una 
favorable acogida a población en desplazamiento y esto no constituya un conflicto 
adicional dentro de la población; apoyo y protección a las organizaciones de víctimas 
en las ciudades; estimulo mediante inversión pública en infraestructura y vivienda en 
barrios y localidades que reciben población en desplazamiento.  
 

• La democratización de los territorios, con el fin de garantizar la soberanía nacional, 
exige igualmente la vigilancia y protección contra la compra de tierras por empresas 
extranjeras o mediante grandes testaferros, y la definición de criterios y 
reglamentación de transparentes acuerdos de cooperación internacional que permitan 
a los habitantes de otros países favorecerse de la producción alimentaria y energética 
nacional sin someter a nuestra población a condiciones de inequidad o indignidad.  

 
 
Estrategia de democratización económica 
 
Como ya está suficientemente consignado, el desplazamiento se liga a la expansión y 
consolidación de ciertos tipos de economías y ha sido promovido, utilizado o aprovechado 
por actores económicos que se han beneficiado de distintas maneras del despojo y de las 
nuevas necesidades creadas. La guerra misma se ha convertido en el modelo de 
desarrollo.  La prevención frente al desplazamiento implica la actuación sobre el tipo de 
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dinámica económica tanto en sus versiones legalizadas, como en las claramente ilegales o 
interesadamente mantenidas en la ilegalidad.  
 
Un objetivo estratégico de la refundación de la democracia, que se requiere en una 
política real de prevención y protección frente al desplazamiento, se teje en la asunción 
de nuevas y variadas direccionalidades económicas que asuman como objetivo estratégico 
la recuperación y reorientación de la capacidad productiva nacional, en función de la 
viabilidad social del país y del mejoramiento de la calidad de vida de su población. Este 
objetivo guarda relación estrecha y directa, entre otros aspectos, con la vulnerabilidad 
alimentaria del país derivada del deterioro productivo del sector agrícola generado por las 
políticas económicas que se han impuesto en las últimas décadas y por las condiciones 
internacionales de la oferta de alimentos.  
 
Pero también la democratización económica que sirva para la prevención de las 
violaciones a los derechos humanos implica la revisión de apuestas en torno a la 
producción y exportación de materias primas y sobre todo a la orientación de las 
relaciones generadas así en la producción, como en la comercialización y el consumo 
tanto en el ámbito nacional, como en la ubicación del país en el sistema económico 
mundial.  Las posibilidades de unas relaciones de paz en Colombia  implican el 
establecimiento de relaciones económicas en las que la pluralidad de formas de 
apropiación, producción e intercambio pueda establecerse en reconocimientos mutuos y 
en lo posible en relaciones de colaboración y complementación o por lo menos en un 
manejo pacífico de los conflictos.  
 
La perspectiva de derechos humanos, económicos sociales y ambientales no puede ser 
únicamente un capitulo adicional en el plan de desarrollo, sino realmente el alimento vital 
de todo el plan de vida nacional, en la perspectiva de la garantía del espíritu 
constitucional, especialmente en lo referido a la afirmación de  la sostenibilidad, la 
autonomía y la soberanía. (Art. 8 y 9 de la Constitución). En la planificación para el 
desarrollo y en las iniciativas de su implementación,  el país ha de definir sus prioridades y 
establecer con coherencia las acciones y recursos que las sustenten, garantizando la 
prevención frente a las violaciones de derechos humanos y la protección de los grupos en 
mayor riesgo: no es conducente plantear la protección de las comunidades, de sus tierras 
y territorios si por encima de esta propuesta actúan decisiones que favorecen su despojo, 
como tampoco lo es pretender esta protección sin recursos financieros y técnicos, sin una 
institucionalidad adecuada o dentro de marcos de políticas comerciales que someten a la 
producción nacional a competir con ofertas subsidiadas procedentes de las economías 
centrales. 
 
Para el efecto, se requieren acciones como las siguientes: 
• En atención a los artículos 1, 2, 40, 57, 78, 79 y 95 de la Constitución, se debe avanzar 

en la garantía de la participación real (y no solo formal o consultiva) de campesinos, 
grupos étnicos y trabajadores, así como de sectores académicos, y de empresarios 
nacionales y en todos los niveles de decisión referidos a la organización de desarrollos 
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económicos que permitan encadenamientos productivos y comerciales, de manera 
que: el pueblo pueda efectivamente ejercer su soberanía en un ámbito trascendental 
en la vida de la nación como la orientación de la economía;  haya una real posibilidad 
de incidencia de la sociedad colombiana; se garantice la autonomía nacional al evitar 
que sean las directivas de órganos y funcionarios internacionales quienes tengan la 
última palabra; se posibilite el control social que evite la corrupción y el desperdicio; 
se fortalezca el poder de los sectores que han estado siendo objeto de amenazas, 
asesinatos, hostigamientos y desplazamientos; se creen canales institucionales de 
manejo de los conflictos económicos. Para el efecto, tanto el Departamento Nacional 
de Planeación, como los Ministerios relacionados deberían mostrar a la sociedad y a la 
Corte Constitucional los mecanismos de participación generados en la formulación de 
los respectivos planes de carácter económico o ambiental  y la forma como en dicho 
planes se asumen las orientaciones dadas por los participantes. Se requiere que estos 
mecanismos de participación respeten la conformación y la dinámica de las 
organizaciones y movimientos sociales existentes y no se creen artificiosamente 
comités y consejos “de bolsillo”. Ello implica una dinámica de fortalecimiento de las 
capacidades de dichos movimientos para aportar en la construcción de orientaciones 
en torno a los diversos sectores económicos. 
 

• Además de los procesos de restitución, reparación y formalización en el ámbito de 
tierras se debe exigir al Ministerio de Agricultura, que presente e implemente, en 
tiempos claramente definidos, un plan de acción claro para el cumplimiento de la 
orden constitucional (Art 64) de promoción del acceso progresivo a la propiedad de la 
tierra que conduzca al mejoramiento de la calidad de vida de los campesinos. Para el 
efecto, es necesario considerar dentro de los alcances del concepto de función social 
de la propiedad (Art 58 Constitución Nacional) la aplicación de instrumentos que 
limiten  el dominio sobre propiedades cuyos usos no correspondan a prioridades 
nacionales como (Artículos 65 Constitución Nacional): a) asegurar la oferta de bienes 
básicos necesaria para garantizar la soberanía alimentaria entendida como producción 
autónoma de alimentos, sostenible, local y culturalmente apropiada. b) generar 
empleo e ingresos básicos a las poblaciones locales y c) proteger los ecosistemas 
mediante su uso sostenible y por tanto adecuado según las vocaciones establecidas en 
las caracterizaciones ambientales: protección de acuíferos, protección y recuperación 
de bosques y otros ecosistemas estratégicos y ecosistemas frágiles. La exigencia del 
cumplimiento de la función social implicaría el establecimiento de límites máximos a la 
propiedad individual en tierras bajo e incorporar cláusulas de inembargabilidad e 
inalienabilidad para las tierras de las comunidades campesinas, prohibiendo que las 
sociedades anónimas puedan poseer tierras y bosques, restringiendo la 
transferibilidad y estableciendo formas comunitarias de control de compraventa de 
tierras, etc. en los territorios de estas comunidades. 
 

• Con el fin de garantizar que las actividades económicas se desarrollen en el marco de 
los derechos humanos y la Constitución Nacional, previendo y protegiendo contra las 
violaciones y el desplazamiento, es necesario crear un mecanismo de certificación de 
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cumplimiento de derechos humanos que se aplique mediante monitoreos regionales 
respecto a economías que han estado relacionadas con el desplazamiento: ganadería, 
extracción de madera, minería, explotación de hidrocarburos, agro-combustibles,… La 
no certificación implicará limitaciones a la comercialización, prohibición de auxilios 
estatales (en el ámbito de posibles insumos, créditos, infraestructura productiva), 
incremento de impuestos a dichas economías e incluso prohibición o no 
recomendación de inversiones nacionales o extranjeras en dichas áreas en las regiones 
no certificadas. Para el efecto, se crearán instancias que basadas en estudios 
sistemáticos y con la participación del Ministerio Público, de defensores de derechos 
humanos, de iglesias y de comunidad internacional, estudien y expidan o nieguen 
anualmente dichas certificaciones. En la misma línea, se deberá promover una 
certificación de tradición de respeto a los derechos humanos en el ámbito 
internacional que se colocaría como exigencia a compañías internacionales que estén 
o pretendan actuar en Colombia. 
 

• Debido a la importancia que adquiere en el presente y en el inmediato futuro la 
economía extractiva, específicamente la minería, se requiere una política de control 
constitucional sobre la misma, con criterios de garantía de cumplimiento de derechos 
humanos y de los pueblos, de todos los involucrados. Para el efecto, se debe exigir a 
las instancias del Estado más directamente involucradas, la presentación a la Corte 
Constitucional de una política de orientación del desarrollo minero en perspectiva de 
derechos humanos, en la que se expresen los mecanismos que se asumirán para evitar 
que al interior de proyecciones, exploraciones, explotaciones, beneficios o 
comercializaciones propios de estos emprendimientos se produzcan violaciones a los 
derechos humanos, y que por el contrario, dicha dinámica esté dirigida a la garantía de 
la dignidad humana, la promoción y el respeto a las culturas y de la armonía vital en el 
territorio nacional. Esta política deberá no solo manifestar criterios e intencionalidades 
sino mecanismos de seguimiento control, y estimulo o penalización según los casos. 
Dentro de dicha política debe tener lugar muy especial y destacado el derecho a la 
consulta previa y el consentimiento libre e informado que hace parte del bloque de 
constitucionalidad. En esta tónica será necesario que dicha política contemple; entre 
otros aspectos: la transparencia ante la sociedad sobre las negociaciones (ruptura del 
manto de silencio tras del cual se ejecutan los planes de económicos de exploración y 
extracción de recursos naturales y del subsuelo); fortalecimiento de la 
institucionalidad pública respectiva; garantía de efectiva participación de sociedad civil 
(ambientalistas y defensores de derechos humanos); la transferencia de 
conocimientos y de tecnología de exploración y explotación para un desarrollo de 
industria minera y de hidrocarburos propia; regulación de las relaciones laborales en 
economías extractivas, velando por el respeto a la vida y la integridad de los 
trabajadores y sus líderes; la garantía de los derechos de los mineros artesanales y 
tradicionales y el fortalecimiento para garantizar sus culturas.   
 

• Se requiere que tanto el Departamento Nacional de Planeación como los Ministerios 
más directamente implicados presenten un plan de acción que estipule la forma como 
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se realizarán controles a los actores económicos para evitar cualquier tipo de 
vinculación o apoyo a iniciativas armadas. En él se deben estipular no solo la 
generación de legislaciones pertinentes sino la creación de mecanismos de vigilancia y 
sanción efectiva. Igualmente se deben exigir al Ministerio de Defensa la precisión de 
mecanismos conducentes a evitar la conformación de ejércitos privados,  al servicio de 
empresas mineras o extractoras de recursos, así como resultados efectivos y veraces 
en la desarticulación de organizaciones sicariales.   
 

• Las décadas de fracaso de la política represiva frente a los sembradores de cultivos de 
uso ilícito, la clara verificación de que la ilicitud de la economía ligada al narcotráfico 
alimenta de manera permanente y sistemática la violencia, la disputa territorial, el 
desplazamiento y múltiples violaciones más a los derechos humanos; la constatación 
de la corrupción de la institucionalidad y de la inviabilidad de la gobernabilidad, son 
algunos de los hechos que exigen nuevos paradigmas para el abordaje de la políticas 
frente a la economía de sustancias psicoactivas y especialmente de la cocaína. Ello 
exige una dinámica social y de todas las instancias del Estado para gestionar a nivel 
nacional e internacional la asunción de mecanismos alternativos, que posibiliten el 
ataque de este mal en el ámbito del consumo y la destinación de los recursos al 
bienestar de las comunidades. Es necesario asumir el problema del narcotráfico y de 
sus redes de delincuencia organizada, con la co-responsabilidad de los países 
consumidores y una política social e institucional que regule la producción y trate la 
adicción. El tratamiento del fenómeno del narcotráfico, hace parte de la solución del 
fenómeno del desplazamiento forzado.  

 
Estrategia de democratización política  
 
Los largos y dolorosos años de violación sistemática a los derechos humanos y 
concretamente la acción delictiva del desplazamiento masivo, nos han demostrado que su 
generación no estaba únicamente vinculada al conflicto armado entre el estado y los 
grupos subversivos, sino que la acción fue claramente dirigida contra la población civil y 
que fundamentalmente se buscó eliminar a quienes pudieran considerarse como 
opositores políticos o como población ligada a algún tipo de organización o movimiento 
social reclamante de derechos. El desplazamiento se ha hecho claramente con el fin de 
romper los tejidos socio-políticos y garantizar el sometimiento de poblaciones enteras al 
dominio de mafias corruptas que se apropiaron del estado en varias regiones y que han 
logrado gran poder en el estado nacional.  

 
En este sentido, La prevención del desplazamiento requiere de una decidida acción para 
refundar la democracia en perspectiva de derechos humanos y garantía de derechos 
constitucionales de los colombianos, por encima de los intereses de grupos corruptos y 
manipuladores de la democracia. La disminución del desplazamiento con garantías de no 
repetición, se inscribe en el marco de una reforma política que asegure la protección y 
defensa de los pobladores, de sus comunidades y de sus organizaciones, especialmente de 
las organizaciones étnicas, sindicales, campesinas, y de partidos de oposición así como el 
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ejercicio de la libertad de expresión y de comunicación. La superación del Estado de Cosas 
Inconstitucional más allá de acciones aisladas de administración pública, exige el impulso 
de medidas radicales de democratización de la sociedad y de control de la sociedad sobre 
el estado y sobre la fuerza pública. 
 
En ese sentido se recomiendan líneas de acción como las siguientes: 
 
• La defensa de la constitución. Dados las artimañas de diverso carácter que se han dado 

para desprestigiar la Constitución o para promover reformas que disminuyan su 
carácter democrático, o para impedir las acciones de las instancias encargadas de velar 
por su salvaguarda,  es necesaria una fuerte y decidida campaña estatal y social para la 
defensa de la Constitución y para el respeto a las funciones de cada rama del poder. 
Esto implicaría acciones de formación y sensibilización al interior de los partidos 
políticos, de la fuerza pública y de funcionariado estatal de manera que se logré un 
claro compromiso con su estricto cumplimiento.   

 
• La promoción de la participación. De acuerdo con los artículos 1, 2, 40, 45, 95 103 de la 

Constitución Nacional, el Ministerio del Interior deberá implementar un programa de 
reconstrucción de los tejidos sociales afectados por la violencia política y de 
promoción de la participación democrática. Para el efecto deberá animar y apoyar 
económicamente las iniciativas conducentes a la rehabilitación psicosocial de las 
organizaciones y comunidades víctimas de la violencia y el desplazamiento forzado. 
Igualmente promoverá el fortalecimiento de las iniciativas sociales y ampliación de su 
posibilidad de incidencia, de manera que el sentido de pertenencia, la garantía de 
anillos sociales de protección y la generación de mecanismos sociales de previsión 
sean la principal salvaguarda de frente al desplazamiento social y sus efectos.  

 
• Recuperación del ejercicio político regional para la democracia. Se requiere la 

conformación e implementación de mecanismos de carácter investigativo y judicial 
especializados, que realicen prontas y efectivas acciones de examen y depuración de 
las clases políticas en las regiones en las que se estén produciendo las violaciones a los 
derechos humanos y específicamente en donde se den situaciones de generación de 
desplazamiento, confinamiento o cualquier otra limitación al derecho a la movilidad. 
Para el efecto, se requiere no solo determinar la posibles vinculaciones de los políticos 
con posibles actores armados desplazadores, sino el examen detallado del manejo de 
los presupuestos locales y de las finanzas particulares con el fin de percibir posibles 
actos de corrupción que se esconden tras la persecución a los opositores políticos. En 
las distintas escalas territoriales se debe proceder a una judicialización intensiva y 
efectiva de los políticos y funcionarios públicos vinculados a para-política, para lo cual 
la presidencia, acompañada de los ministerios pertinentes y con la colaboración del 
Ministerio Público debería presentar un plan de acción interinstitucional que incluya 
los mecanismos adecuados de seguimiento y producción de resultados. Igualmente es 
necesario promover en las regiones y en la escala nacional el surgimiento de nuevas 
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generaciones de políticos que se formen en el análisis crítico y en la estricta ética del 
respeto a los bienes e intereses públicos, a la constitución y a los derechos humanos. 

 
• Democratización de la fuerza pública. El Ministerio del interior y el Ministerio de 

Defensa con la participación y vigilancia del Ministerio Público, deberían diseñar e 
implementar un plan cuidadoso, profundo y acelerado de depuración de la fuerza 
pública, de manera que la institución pueda tener el prestigio y la confianza que 
requiere y se pueda confiar en ella como garante efectivo del empleo de la fuerza en la 
defensa de la constitución y las leyes en perspectiva de derechos humanos. Los 
resultados de dicha acción deberán ser presentados en tiempos definidos y  
racionalmente aceptables a la sociedad colombiana y a la Corte Constitucional. 
Además de la identificación de responsables, se requiere precisión sobre la 
desvinculación definitiva de la institución de personas ligadas a violaciones a los 
derechos humanos y la instauración de sistemas de castigo que resulten realmente 
ejemplares y que no permitan formas de solidaridad de cuerpo que escondan la 
permisión y auspicio del delito. En forma más permanente se requiere la instauración 
de controles sobre la fuerza pública, por parte de las instancias del Estado, diferentes 
al gobierno como el Congreso, la Corte Constitucional y el Ministerio Público de 
manera que se garantice la total obediencia a la ley y se eviten las posible recurrencias 
a la institución par la instauración de regímenes autoritarios. Igualmente se deberán 
crear mecanismos para Impedir que haya relaciones de militares con otras instancias 
militares externas sin clara vigilancia de  del Ministerio Público y del Congreso. Se 
requiere igualmente que la política de prevención, atención y superación del 
desplazamiento y de las demás violaciones a derechos humanos, se desmilitarice, en el 
sentido de que no se coloque a los civiles al servicio de estrategias militares y se 
involucre así a la población y a las instituciones civiles en ellas. Al contrario es 
necesario colocar a la fuerza pública al servicio de las iniciativas sociales y 
comunitarias para la búsqueda de la paz, la equidad y la garantía del ejercicio de los 
derechos. En vez de militarizar la sociedad sino socializar a los militares. 

 
• Garantizar la aplicación estricta de la ley para quienes incurran en cualquiera de los 

delitos conducentes al desplazamiento forzado, la usurpación de tierras y patrimonios 
de las comunidades campesinas, exige igualmente una acción interinstitucional que 
permita celeridad y eficacia. 

 
• Velar por la preservación y publicación de la memoria de las violaciones de los 

derechos humanos y del castigo a los perpetradores de estas violaciones. 
 
• Sacralización del trabajo en Derechos Humanos y de los líderes y miembros de 

organizaciones y movimientos sociales. La prevención frente al desplazamiento implica 
la protección de los defensores de la constitucionalidad y de quienes se esfuerzan en 
la garantía de sus derechos económicos sociales, y culturales. Ello implica entre otras 
líneas de acción: la prohibición absoluta de afirmaciones públicas que menoscaben el 
honor, la dignidad o el valor constitucional de los trabajadores en derechos humanos y 
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la destitución del funcionario de cualquier rama del Estado que actúe en contra. 
Campaña publicitaria de reconocimiento y valoración del trabajo de defensores y 
defensoras de derechos humanos. La generación de mecanismos para estipular la 
financiación amplia y suficiente para el trabajo en Derechos Humanos, garantizando la 
independencia y autonomía de las organizaciones que prestan este servicio a la 
democracia. En forma expedita la Presidencia de la República deberá conformar un 
equipo interinstitucional que efectúe todas las acciones necesarias para garantizar la 
investigación, el juzgamiento y el castigo a los agentes y autoridades del DAS o de 
cualquier otro organismo de inteligencia, de la fuerza pública, gubernamental, que 
haya participado en acciones de seguimiento, espionaje, desprestigio, o atentado 
contra la seguridad y el buen nombre de defensores de derechos humanos. Este 
equipo deberá presentar un detallado informe de los resultados de sus 
investigaciones, así como de las acciones emprendidas con el fin de garantizar la 
verdad, la justicia y la reparación a las víctimas de estos delitos. Igualmente deberá 
hacer recomendaciones de medidas que conduzcan a garantizar que este tipo de 
hechos no se vuelvan a producir.   

 
Estrategia de manejo democrático y constitucional de los conflictos 
 
La solución definitiva del desplazamiento forzado pasa necesariamente por la solución 
política negociada del conflicto armado.  Por lo tanto, es importante insistir en que se 
reconozca que  existe un conflicto armado con actores que se mueven en todo el territorio 
nacional, con intereses específicos sobre los recursos existentes en él y que sus acciones 
afectan la población, generan despojo y producen desplazamiento. Es igualmente 
significativo señalar que ese conflicto armado tiene un trasfondo económico en una 
envoltura de carácter político, inscrito en un nuevo ordenamiento demográfico y 
económico de la nación colombiana en el marco de los requerimientos del modelo de 
desarrollo neoliberal y la globalización.  
 
Es pertinente resaltar que el desplazamiento obedece a la estrategia de guerra y que por 
lo tanto hace parte de un modelo de política pública perversa del Estado, que es el primer 
responsable del mismo.  Que dada la situación crítica en materia de violación de los 
derechos humanos en todo el país, resultante del hecho de haber convertido a la 
población en el blanco de las acciones de violencia de todos los actores armados ilegales e 
institucionales se requiere formular una política pública que libere a la comunidad de la 
guerra, le garantice el ejercicio pleno de los derechos, comenzando por el derecho a la 
vida y a permanecer en el lugar de origen y, profundice la democracia. El incremento del 
pie de fuerza no significa necesariamente seguridad, puede ser aumento de la capacidad 
coercitiva simplemente. La seguridad se construye sobre el ejercicio pleno de los derechos 
que garantizan el bienestar y la convivencia democrática. La política pública debe 
expresarse como un proceso vivo de ajustes, reencuentros, cambios y transformaciones 
estructurales que conduzcan a ampliar significativamente los espacios de bienestar, 
convivencia y desarrollo autónomo de las regiones y sus comunidades y que potencialice 
las dinámicas y procesos del desarrollo nacional. 
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Para el efecto, 
• Es necesario hacer exigibilidad del derecho constitucional a la paz y demandar del 

gobierno nacional y del Estado voluntad política para garantizar ese derecho. No se 
puede dejar la responsabilidad de la paz a las instituciones del Estado y los actores 
armados ilegales, se debe hacer un llamado al conjunto de la sociedad colombiana, 
para que se comprometa a reconstruir la movilización social en torno a un concepto 
de paz que se ajuste a las circunstancias  actuales, en donde la sociedad civil sea la 
protagonista de la política pública, donde no puede seguir siendo impuesta desde las 
agendas del desarrollo global en desconocimiento de las urgencias y necesidades de la 
nación; deben surgir desde abajo diálogos de paz que formulen propuestas específicas 
que se ajusten a la realidad del país, sumando esfuerzos locales,  regionales y 
nacionales.   

 
• El país en materia de paz se construye desde las regiones, con las comunidades y sus 

formas de organización y resistencia a la violencia y se debe apoyar desde el orden 
central.  Se requiere una potente movilización social y política contra la guerra. Es 
necesario crear los mecanismos de organización y movilización social de la sociedad 
civil y ciudadana para demandar al Estado la mayor voluntad política para el 
tratamiento efectivo y concertado de los problemas unidos al conflicto armado que 
generan el desplazamiento forzado.  

 
• Las ideas de políticas públicas para evitar desplazamiento, prevenir y proteger, deben 

venir desde cada región y su especificidad. Es necesario hacer un llamado nacional a 
sugerir ideas que ayuden a fortalecer la política pública en materia de desplazamiento 
forzado. Pero sobre todo es necesario que los mecanismos de diseño de las políticas 
frente al desplazamiento forzado no se hagan desde las lógicas y las dinámicas de los 
planeadores centrales, sean estos consultores, funcionarios o estrategas militares. 
Esto no quiere decir únicamente que se vaya a los municipios y que se intenten hacer 
talleres y reuniones con gente en cada municipio. La evaluación de la formulación de 
planes locales qua acompañó la investigación, cuyos resultados aquí se presentan deja 
en claro que una participación dirigida desde arriba y desde afuera, con categorías, 
metodologías y procedimientos estandarizados no conduce realmente a 
construcciones colectivas y realistas. Se requiere más bien una actitud de escucha, de 
respeto y de acompañamiento a los procesos que las mismas comunidades hacen.  

 
• La “neutralización de la acción de los múltiples actores de violencia”, señalada como 

uno de los objetivos fundamentales de la política de prevención y protección,  implica 
una comprensión suficientemente compleja de dichos actores. Es necesario verlos a 
todos, (y no sólo a algunos por ejemplo los “actores armados”) y comprender la 
dinámica de las relaciones entre ellos. De manera que se diluciden sus 
transformaciones, sus alianzas y traiciones en el marco de contexto e intereses 
económicos y políticos. La prevención ante el desplazamiento implica la acción contra 
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la mafia de la parapolítica y de la para economía, así como de las alianzas entre 
actores políticos y económicos y la subversión. 

 
• Se requiere un rediseño del papel de la Fuerza Pública en la garantía de los Derechos 

Humanos y el ejercicio de los Derechos Constitucionales de los colombianos, para lo 
cual es necesario demandar del Ministerio de Defensa y de los Altos Mandos de la 
Fuerza Pública además del plan concreto de depuración institucional, la presentación 
de mecanismos para devolver a la Fuerza Pública sus verdaderos papeles y garantizar 
que no asuma tareas de asistencia y servicios sociales que les corresponden a los 
civiles y que no involucre a la población no combatiente en actos para la guerra.   

 
• Es indispensable para prevenir el desplazamiento y proteger a las personas, las 

comunidades y sus patrimonios la concentración de inteligencia y acciones militares en 
la desarticulación del neo-paramilitarismo para lo cual serian  útiles: la exigencia al 
gobierno y a la fuerza pública para que presente un plan de acción claro de lucha 
contra las organizaciones neo-paramilitares; la afectación clara de las economías y los 
poderes políticos que mantienen estas organizaciones;  

 
• Es importante hacer de parte de las instituciones estatales un reconocimiento de las 

formas alternativas de ejercicio de la soberanía nacional (Art. 9 Constitución Nacional) 
a través del control ciudadano y democrático del territorio (guardia indígena, 
territorios de paz, constituyentes locales, resguardos de paz, …) 

 
• El gobierno nacional deberá generar mecanismos adecuados para cumplir con el 

mandato de las autoridades tradicionales indígenas  de sacar adelante los diálogos 
humanitarios regionales con los actores armados para evitar violaciones a Derechos 
Humanos y DIH y garantía de Principios Rectores frente a Desplazamiento forzado.  

 
• Des-estancamiento de la solución al conflicto armado para lo cual serían útiles 

iniciativas en torno a : 
• La dinamización de negociaciones de la sociedad civil con actores armados 

subversivos para la liberación de todos los secuestrados; 
• El diseño  de posibles espacios territoriales para la desmovilización digna 
• Campaña internacional para un gran Plan Colombia en Paz, que pueda hacer 

atractivo para el gobierno, para sectores empresariales y para la misma 
guerrilla la búsqueda de acuerdos que recupere las iniciativas y las experiencias 
de proceso Londres, Grupo Washington, etc.   

•  Re-dinamización de la diplomacia internacional para la paz.  
 
• Reconocer los procesos de diálogo y desmovilización de actores armados, como 

estrategia válida para PPPPD en la medida en que haya una verdadera desarticulación 
de las mafias regionales, nacionales e internacionales que las han promovido y las 
transforman.  
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• Toda amenaza debe ser detenidamente investigada y los organismos de seguridad 
deben presentar en plazos perentorios resultados de las mismas.  

 
Estrategia de refundación simbólica de la democracia  
 
En el ámbito psicosocial y simbólico se genera el desarraigo de mayor profundidad y 
también allí se dan los mecanismos de mayor hondura para la resistencia, la resiliencia, la 
reconstrucción de las vidas y la afirmación de la dignidad, la equidad y armonía. Los  
tejidos simbólicos que se construyen socialmente posibilitan, dinamizan, reproducen y 
legitiman la ejecución de la violencia al interior no solo de los individuos sino de los 
colectivos. Evitar el desplazamiento exige abordar los factores que en el ámbito de las 
mentalidades, los imaginarios, la psiquis social, se convierten en factores propiciadores del 
mismo. Para ello es necesario develar los factores simbólicos del desarraigo, el despojo y 
la sumisión de las poblaciones y propiciar acciones que los contrarresten. La política 
pública de prevención y protección en este ámbito es una gran tarea que debe conducir a 
la generación de dinamismos anti-hegemónicos en el ámbito de la cultura como 
verdaderos imaginarios constituyentes sobre los que se construya la sociedad y el sentido 
de nación. Dentro de las consideraciones realizadas por la Corte Constitucional 
colombiana, en varias de las sentencias referidas al desplazamiento se destaca la ruptura 
del principio de solidaridad que es (junto con la dignidad, el trabajo y la prevalencia del 
interés general), fundante del Estado Social de Derecho. Y es propiamente la ruptura del 
principio de solidaridad, lo que conduce a la Corte a declarar en las sentencias 
mencionadas un estado de cosas no constitucional. Esta ruptura de los imaginarios 
fundantes se expresa entre otros aspectos en diversas formas de negación de la persona, 
es decir, de considerar al otro o la otra como “no-persona”, como alguien que no tiene la 
misma dignidad, lo cual se da por medio de estigmatizaciones o piedades misericordiosas 
y llevan a la persecución, la dominación o el sometimiento. Pero también está ligado al 
régimen de terror, que con base en la generación simbólica de una hecatombe, hace 
considerar la necesidad de salvadores “mesiánicos” que instituyen regímenes autoritarios 
legales o ilegales (o mixtos) que supuestamente se justifican para eliminar al gran 
enemigo de la sociedad que es el sector opositor. La política pública para la prevención y 
la protección frente al desplazamiento exige lineamientos de acción que develen estos 
mecanismos simbólicos de dominación y que generen o dinamicen arquetipos existentes o 
emergentes de alternatividad conducentes al reconocimiento de la pluralidad, la 
diversidad y la búsqueda de la armonía consagrados en la Constitución. 
 
Para el efecto, se estiman 15necesarios los siguientes lineamientos de PPPPD.  

 La dinamización de una institucionalidad estatal dedicada al cuidado de la buena 
honra, el respeto a la intimidad personal, la libertad de conciencia, la libertad de 
expresión y el desarrollo de la propia personalidad, de acuerdo con la Constitución 
especialmente los artículos 13, 15, 16, 18, 19, 20 y 21.  Con el fin de generar un debate 
suficientemente amplio y de determinar con claridad responsabilidades de las 
diferentes instancias del Estado para la protección de este derecho y considerando las 
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múltiples violaciones cometidas en el pasado reciente, sería bueno promover una ley 
en tal sentido que precise mecanismos de efectividad.  
 

 Se requiere labores  de investigación independiente y sistemática que de razón a la 
sociedad sobre las violaciones al derecho a la honra, especialmente a los sectores 
señalados por la Corte como en especial grado de vulnerabilidad al respecto: 
sindicalistas, periodistas, defensores de derechos humanos, líderes sociales.   

 
 

 Es indispensable una estrategia de Comunicación emprendida desde la sociedad y el 
Estado para buscar: (i) comunicación «emocional» orientada a generar y/o 
incrementar la «audibilidad» entre diversas interpretaciones de la realidad nacional; y 
(ii) construcción participativa de «un nuevo contrato social» fundamentado en la 
justicia. Para lo cual resultarían útiles medidas como: la puesta en escena, en medios 
de comunicación masivos, de historias de vida personal y colectiva de las víctimas del 
conflicto armado interno, especialmente desplazados y desplazadas e igualmente de 
personas y colectividades cuya valoración simbólica está afectada socialmente 
(miembros de partidos de izquierda, víctima de violencia sociopolítica,  migrantes 
forzados, jóvenes, pordioseros, …) con el fin de que se produzcan avances en la 
recuperación del estatuto de personas; Democratización de las comunicaciones 
mediante, por ejemplo, el fortalecimiento y protección a medios de comunicación 
alternativa ligados a los procesos de organización social. Divulgación en los medios de 
investigaciones y de condenas por delitos contra la intimidad y la buena honra. Castigo 
ejemplar frente a delitos de difamación o desprestigio. Promoción de garantía de 
réplica de comunicaciones masivas. Es indispensable igualmente un serio y sistemático 
proceso de formación de criterios para la interpretación crítica y fundamentada de los 
mensajes de comunicación masiva. El mandato indígena debería ser escuchado: 
“Implementar un sistema de comunicación e intercambio autónomo y permanente de 
los pueblos para la verdad y la vida. (Mandato Indígena y Popular de la Minga por la 
Vida, la Justicia, la Alegría, la Libertad y la Autonomía). 
 

 Se requiere igualmente una estrategia de fortalecimiento de tejidos sociales solidarios 
y pluralistas que tenga como propósito fortalecer y/o generar dinámicas sociales de: (i) 
reconocimiento del otro(a), (ii) legitimación de la diferencia, y de (iii) construcción de 
conocimientos. Para ello resultaría útiles acciones como: la visibilización de 
experiencias democráticas alternativas; el fomento de la participación de las víctimas 
en procesos de promoción y atención; el fortalecimiento de procesos de 
reconstrucción de la memoria activa y celebrativa, que permitan la revivificación de los 
ideales de las víctimas; Cátedras públicas como práctica de memoria histórica, 
dirigidos a particulares y funcionarios.  

 

 Frente a la mentalidad guerrerista y militarista que se ha colocado como horizonte de 
comprensión de la realidad colombiana se requieren múltiples y articuladas acciones 
de movilización social e institucional sostenida contra la guerra. Ello puede incluir 



17 
 

acciones como: Fomento de movilización y participación política local; Fortalecimiento 
y/o fomento de redes de aprendizaje para la armonía y la justicia locales; Inclusión de 
victimas en redes sociales locales; Fomento de redes sociales; Fomento de ámbitos 
participativos diferenciales y de ámbitos integradores; Fomento de expresiones de 
cooperación y articulación social e institucional. 

 

 Resultaría de especial aporte para la reconfiguración de la sociedad en aras de la 
prevención y la protección frente al desplazamiento y otras violaciones a los derechos 
humanos el impulso a iniciativas de investigación activa y trasformadora en torno a las 
temáticas relacionadas con los imaginarios sociales y las posibilidades de la paz y la 
reconciliación con base en a justicia. Para el efecto, el estado por medio de Colciencias 
y del apoyo a las universidades públicas y privadas así como a los centros de 
investigación debería destinar recursos que fomenten líneas de investigación 
pertinentes.  

 
Estrategia de democratización de la actual política estatal de PPD 
 
La política estatal para la prevención y protección frente al fenómeno del desplazamiento 
forzado, debe partir de retomar todas las formulaciones que en esta materia se han hecho 
en los anteriores gobiernos, evaluar su implementación, hacer los ajustes necesarios, 
asignar responsabilidades compartidas y garantizar su cumplimiento a través de veedurías 
ciudadanas y comunitarias. En consecuencia y con base en los análisis presentados en los 
estudios precedentes se sugieren las siguientes orientaciones de política pública de 
prevención frente al desplazamiento.  
 
• Como se dijo anteriormente, al colocarla en el esquema de la “seguridad 

democrática”, la PPPPD se ha “militarizado”, en el sentido de: una hiper-protagonismo 
de la institución y de los intereses militares en la orientación y en la implementación 
de las medidas que supuestamente llevarían a la prevención del desplazamiento; una 
lectura simplista del desplazamiento como resultado solamente del enfrentamiento 
entre actores armados; una respuesta prioritariamente militar ante los riesgos 
inminentes. Sus resultados han sido precisamente el incremento del desplazamiento 
(véase el último informe de Codhes sobre el desplazamiento en las zonas de 
consolidación1) y la multiplicación de otras violaciones a los derechos humanos 
(ejecuciones extrajudiciales) y a los tratados y acuerdos internacionales y la no 
respuesta efectiva ante alertas tempranas por razones de imagen política o de 
desacuerdo frente a las informaciones de la inteligencia militar. La PPPPD requiere 
entonces un proceso de  democratización que garantice una mayor participación y 
capacidad de incidencia en las decisiones por parte de las comunidades y de los 
representantes de las organizaciones que son precisamente las que son afectadas. 
Para el efecto, resultarían útiles medidas como: a) la desaparición del CIAT en la 

                                                      
1
 Codhes. Documentos Codhes 20. Consolidación de qué. Informe sobre Desplazamiento, conflicto armado y 

Derechos Humanos en Colombia en 2010. 
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medida en que su conformación, sus objetivos y sus acciones reales han constituido 
más un obstáculo que una manera de hacer más efectiva la prevención del 
desplazamiento. El estudio de mecanismos nacionales alternativos y comprendidos 
dentro de un sistema más complejo de prevención debería hacerse con premura.  En 
tal caso las instancias de inteligencia y de defensa armada deberán tener únicamente 
una presencia consultiva y de acatamiento inmediato de las acciones decididas. b) la 
reconformación civilista de los Comités Municipales y Departamentales de Atención a 
Población Desplazada de manera que las organizaciones de desplazados y otras 
organizaciones civiles relacionadas con el acompañamiento y atención a estos, tenga 
una participación más libre e incidente y que la presencia de miembros de la fuerza 
pública se haga únicamente en caso de necesidad de consulta o de demandas de 
explicación o de acción. c) La formulación de una Política de Prevención y Protección 
frente al desplazamiento que tenga identidad y criterios propios  y autónomos frente a 
las estrategias de la guerra.   
 

• Frente a la “burocratización”  de la PPPPD caracterizada en un tipo de respuesta 
funcionalista basada en la creación de instituciones, la generación de planes y 
proyectos, la definición de protocolos, formatos, parámetros, etc. que no logran 
afectar la dinámica de los conflictos y los intereses generadores del desplazamiento se 
requiere una reorientación de la PPPPD que estimule y fortalezca las acciones que 
efectivamente se están haciendo desde las organizaciones sociales y las comunidades 
afectadas,  colocándose a su servicio y no viéndolas como un problema. 
Explícitamente con respecto a la llamada descentralización de la PPPPD en virtud de la 
cual se asigna a entidades de carácter nacional “(i) la elaboración y concertación de los 
planes de Desarrollo con perspectiva de Derechos Humanos; (ii) la construcción 
participativa de planes de acción departamentales y municipales en derechos 
humanos, y (iii) la formulación y diseño de planes de prevención del desplazamiento 
forzado”, se requiere una acción que vaya mucho más allá de ejercicios de planeación 
para cuya implementación no se designan recursos y cuyo enfoque de participación  es 
muy cuestionable y en la práctica demuestra ser nulo. Es necesario tener en cuenta 
que las posibilidades de acción de las regiones y localidades sobre actores y políticas 
que tienen acción nacional resultan bastante limitadas. Pero además, en vez de 
pretensiones de planes a partir de la nada, se requiere la validación, fortalecimiento y 
apoyo a iniciativas que ya efectivamente se están produciendo desde abajo. En 
síntesis, se trata de reducir la  multiplicación de planes, comités y demás instancias 
formales e impulsar, más bien, acompañamiento y apoyos a iniciativas desde 
diferentes sectores de la sociedad civil.  
 

• Se requiere por otra parte, implementar estrategias ya estipuladas en las leyes y 
jurisprudencias sobre la PPPPD, específicamente aquellas relacionadas con: a) el 
análisis y seguimiento al desplazamiento, b) La pedagogía y comunicación para los 
derechos humanos y c) La participación social en la construcción de paz garantizando 
que éstas se conviertan en políticas de Estado y que no caigan en los intereses de las 
coyunturas de poder. Para el efecto, se debe a) Crear, de acuerdo con la ley, el 
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observatorio sobre desplazamiento forzado que tenga absoluta independencia, cuente 
con la garantía de la financiación de Colciencias, no dependa del poder ejecutivo 
(¿Defensoría, ONGs, Academia?), en todo caso goce de participación amplia y real de 
de la sociedad civil y permita articule esfuerzos de centros de investigación, 
universidades públicas y privadas, instituciones de cooperación nacionales e 
internacionales. b) Generar acciones pedagógicas y de comunicación para los derechos 
humanos que no se circunscriban a cursos o talleres dictados a miembros de la fuerza 
pública o a ciudadanos en el sistema escolar y que resultan marginales, paralelas o en 
abierta contradicción con halagos y cuidados especiales a violadores de derechos 
humanos, y con actitudes y discursos favorables a la impunidad. Por lo tanto desde 
todas las instancias del Estado se debe promover una verdadera refundación simbólica 
de nuestra nacionalidad basada en imaginarios fundantes basados en el espíritu 
constitucional de respeto a la dignidad humana, la democracia, la participación y la 
solidaridad.  Para el efecto se debe exigir a todos los funcionarios del Estado tanto en 
su discurso, como en sus conductas y especialmente en el trato con los ciudadanos 
completa coherencia con estos mandatos constitucionales. Se deben estipular 
procedimientos y sanciones en caso de desacato a los principios constitucionales. 
Directivas presidenciales y de los altos mandos y autoridades institucionales deberían 
promover acciones al respecto. Igualmente se debe impulsar desde el Estado y de la 
sociedad civil, foros y espacios de debate, reflexión y generación de acciones con los 
medios de comunicación para impulsar criterios y procedimientos éticos al respecto. c) 
la política de construcción de la paz debe recuperar su vigencia y su dinamismo. 
Sugerencia al respeto se hacen en otros acápites de este escrito.  

 
• Buena parte de la PPPPD se basa en el modelo de Sistemas de Alerta Temprana 

desarrollados por la comunidad internacional para catástrofes naturales y resulta 
inadecuada para el enfrentamiento de las causalidades del desplazamiento, 
considerando que aquellas se producen sin el claro control humano (a pesar de que 
muchas veces resulten de la acción humana) mientras el desplazamiento y las acciones 
violentas y armadas que la producen obedecen a estrategias claramente planeadas y 
se insertan en el juego de engaños y despistes entre enemigos.  Una Alerta Temprana 
es entonces para los estrategas de la guerra y de la política un movimiento de su 
ajedrez. Los análisis y observaciones que la Defensoría produce pueden ser un 
instrumento muy importante para la protección de las personas y las comunidades 
pero de nada sirven si caen en el juego de los intereses políticos y militares. Por otra 
parte, las medidas que la Defensoría puede tomar y su posibilidad de incidencia 
resultan insuficientes como prevención y protección y por el momento, en el mejor de 
los casos, ha conducido únicamente a acciones inmediatas y fundamentalmente 
militares. A ello hay que agregar la penuria de recursos del SAT que sobre todo en las 
regiones, apenas se trata de un joven profesional que sin casi ninguna vinculación con 
las demás unidades de la Defensoría y con muy pocas posibilidades de comunicación y 
trasporte en un territorio que abarca varios departamentos, debe estar produciendo 
sus informes,  Por tanto, se hace necesario que el SAT tenga un proceso de 
fortalecimiento y transformación hacia un Sistema de Prevención y Protección contra 



20 
 

el Desplazamiento Forzado SPPCD que no sea solamente un mecanismo de aviso sino 
una iniciativa del Estado dedicada a promover condiciones de arraigo, afirmación de 
identidades, pertenencia y capacidad de resistencia frente a dinámicas desplazadoras. 
Dicho SPPCD debería ser parte articulada de un  sistema general para los derechos 
humanos; deberá gozar de autonomía (acción independientes del gobierno y de la 
fuerza pública, recursos suficientes y adecuados); participar en la toma de decisiones 
gubernamentales relacionadas con el desplazamiento forzado; tener audiencia ante 
los entes principales del Estado en nivel nacional, departamental o local y contar con 
capacidad de decisión (más allá de representatividad) de organizaciones de víctimas, 
de poblaciones en riesgo, de ONGs.  

 
 
Estrategia de PPPPD en enfoque diferencial étnico 
 

Libia Grueso2. 
Los lineamientos deberán tener en cuenta los avances logrados en materia del enfoque 
que la Corte Constitucional ha dado a la prevención  y protección de los derechos étnicos, 
en este sentido la prevención ya no solo debe estar referida a situaciones de 
desplazamiento masivo  y  a  situaciones de riesgo por conflicto armado, sino también a la 
presencia de mega proyectos económicos de monocultivos, explotación minera, turística o 
portuaria que involucre territorios ancestrales,  y el reconocimiento del confinamiento 
como factor de afectación a los pueblos o comunidades étnicas de igual o mayor 
proporción al desplazamiento forzado.  (Corte Constitucional Autos 004 y 005 de 2009; 
parte resolutiva).   
 
En tal sentido se sugieren los siguientes lineamientos de política:  

 
• Protección de la identidad e integridad cultural de los pueblos indígenas y 

comunidades negras como propósito central de las acciones  de prevención: El 
derecho a la identidad e integridad cultural se deduce de la utilización del término 
“pueblo”, que reconoce una colectividad con identidad y organización propia, cultura, 
creencias, así como una relación especial con la tierra.3 El derecho mencionado está 
basado en el reconocimiento de la permanencia histórica de los pueblos indígenas y 
tribales y en sus aspiraciones de  “asumir el control de sus propias instituciones y 
formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus 
identidades, lenguas y religiones dentro del marco del Estado en que viven. “4  Este 
derecho es desarrollado en la Declaración de Naciones Unidas para pueblos indígenas 
que incluye el derecho a no sufrir la asimilación forzada (Artículo 8) y el derecho de 

                                                      
2
 Con el ánimo de respetar al máximo la palabra de las comunidades étnicas representa en lo escrito por una 

autora perteneciente a estas comunidades y activa participante de sus procesos organizativos asumimos 
aquí las recomendaciones de ajuste presentadas en el documento original.    
3
 Convenio 169, Introducción de Enrique Bautista, Director de Área para Centroamérica de la OIT, edición Costa Rica 

2002, p.6. 
4
 Preámbulo Convenio 169 
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pertenecer a una comunidad  o nación indígena, de conformidad con las tradiciones y 
costumbres…” (Artículo 9). La Constitución Política en su artículo 70, establece que la 
“cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado 
reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país.”  

 
• Protección y fortalecimiento del  derecho de los pueblos indígenas y las comunidades 

negras a conservar sus usos, costumbres y sus propias instituciones. Este derecho está 
estrechamente relacionado con lo anterior y ahonda en el aspecto de la forma en la 
que los pueblos indígenas resuelven los conflictos, arreglan sus asuntos familiares y 
comunales y a través de qué instancias. Se refiere al uso del derecho consuetudinario, 
así como al derecho de conservar sus creencias, prácticas religiosas y su espiritualidad. 
El Convenio 169 en su artículo 8 expone que “al aplicar la legislación nacional a los 
pueblos interesados deberán tomarse debidamente en consideración sus costumbres 
o su derecho consuetudinario.”5 Los procesos de prevención y protección por 
desplazamiento y confinamiento, deben respetar la institucionalidad indígena así 
como las prácticas en la aplicación del derecho propio. El Convenio 169 en su artículo 
5a también dispone que “deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas 
sociales, culturales, religiosas y espirituales propios de dichos pueblos…”. Igualmente 
debe tomarse en cuenta la argumentación de las autoridades indígenas basada en su 
espiritualidad dando un significado propio  a las propuestas de la consulta y a sus 
consecuencias para los pueblos. La Declaración de Naciones Unidas sobre pueblos 
indígenas en su artículo 34 reafirma:  ”Los pueblos indígenas tienen derecho a 
promover, desarrollar y mantener sus estructuras institucionales y sus propias 
costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando existan, 
costumbres o sistemas jurídicos, de conformidad con las normas internacionales de 
derechos humanos.” 

 
• Garantías para el ejercicio pleno del  derecho a la participación. Los pueblos indígenas 

tienen derecho a participar en la toma de decisiones que les conciernen y de participar 
en la vida política, económica, social y cultural del Estado. 6 La consulta previa y el 
consentimiento previo libre e informado es un instrumento para garantizar este 
derecho. En su artículo 6.c el Convenio dice que los Estados deben “establecer medios 
para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos 
apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin”.  El derecho a la 
participación abarca varias dimensiones. Específicamente, los pueblos indígenas 
tienen derecho a participar: a) En los “planes y programas de desarrollo nacional y 
regional susceptibles de afectarles directamente”. 7 b) En la utilización, administración 
y conservación de los recursos naturales en sus tierras.8 c) En la elaboración de 

                                                      
5
  Al artículo 9 del Convenio 169 entra específicamente en materia de las regulaciones y métodos  indígenas para la 

represión del delito. 

6
 Art. 6b Convenio 169 y  arts. 5 y 18 de la Declaración 

7
 Art. 7.1.  Convenio 169 

8
Art. 15.1. Convenio 169 
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programas de formación profesional especiales.9 La Constitución observa el derecho a 
la participación en sus artículos 286, 287, 329.  
 

• Garantías para el desarrollo pleno  del derecho a decidir sus propias prioridades y 
estrategias para el desarrollo. El desarrollo es un “proceso global económico, social, 
cultural y político, que tiende al mejoramiento constante del bienestar de toda la 
población y de todos los individuos sobre la base de su participación activa, libre y 
significativa en el desarrollo y en la distribución justa de los beneficios que de él se 
derivan”.10 El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable que se ejerce 
individual y colectivamente.  El Estado tiene el deber de crear condiciones favorables 
para el desarrollo, y el Convenio 169 de la OIT en su artículo 7.1 dispone que los 
pueblos indígenas tengan “el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que 
atañe el proceso de desarrollo”.  La Declaración de Naciones Unidas sobre los pueblos 
indígenas reafirma lo establecido en el Convenio 169 y agrega en su artículo 20 el 
derecho a  dedicarse  libremente a todas sus actividades económicas tradicionales y de 
otro tipo, el derecho a la reparación justa y equitativa cuando son desposeídos de sus 
medios de subsistencia y desarrollo. El derecho a un desarrollo propio de los pueblos 
se concreta en el derecho que tienen los pueblos indígenas a sus planes de vida y las 
comunidades negras a los planes de etnodesarrollo;  estos constituyen los 
instrumentos mediante los cuales los grupos étnicos plasman el derecho a una 
perspectiva de futuro de acuerdo con su visión e identidad cultural. 

 
• Protección del derecho a la tierra, al territorio, a los recursos naturales y al medio 

ambiente. Las tierras y territorios ancestrales de los pueblos indígenas y en relación 
con ellos los recursos naturales, son la fuente de sus vidas, de su existencia y 
subsistencia. Forman parte de su concepción sobre sí mismos como comunidad, 
pueblo o nación indígena. Esto conlleva a que el derecho a la propiedad, posesión y 
uso de las tierras y territorios que tradicionalmente ocupan de forma colectiva sea 
fundamental para su permanencia y supervivencia.11 En consecuencia, el Convenio 169 
en su artículo 13.1 establece que “los gobiernos deberán respetar la importancia 
especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste 
su relación las tierras o territorios…” El artículo 25 de la Declaración de Naciones 
Unidas sobre pueblos indígenas amplía a que esta relación espiritual sería igualmente 
referida a las “aguas, mares costeros y otros recursos que tradicionalmente han 
poseído y ocupado y utilizado y a asumir las responsabilidades que a ese respecto les 
incumben para con las generaciones venideras.” 
 

• Alcance del derecho a la tierra y territorio. En la definición del alcance del derecho el 
artículo 14.1 del Convenio 169 señala que: “deberá reconocerse a los pueblos 

                                                      
9
 Art. 22.1. Convenio 169 

10
 Declaración sobre el derecho al desarrollo, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 

41/128, de 4 de diciembre de 1986. Preámbulo 
11

 Convenio 169, Art. 14, ver también: Rodolfo Stavenhagen: Indigenous Peoples in Comparative Perspective – Problems 
and Policies Background paper for the Human Development Report 2004. UNDP., The land issue, p.3. 
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interesados el derecho a la propiedad y de posesión sobre las tierras que 
tradicionalmente ocupan. (…) deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho 
de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupados por 
ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades 
tradicionales y de subsistencia.” Además señala en el artículo 13.2.: La utilización del 
término tierras en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de territorios, lo que 
cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o 
utilizan de alguna manera.” La determinación sobre cuáles son las tierras y territorios 
indígenas es responsabilidad del gobierno (artículo 14.2.) que debe tomar las medidas 
necesarias para ello garantizando “la protección efectiva de sus derechos de 
propiedad y posesión”.  La Constitución Política refleja esto en su artículo 63 en que 
declara, entre otros, las tierras comunales de los grupos étnicos y las tierras de 
resguardo de pueblos indígenas como inalienables, imprescriptibles e inembargables. 
El artículo 329 de la Constitución Política es de especial importancia por lo que declara 
no enajenables los resguardos y reconoce su carácter de propiedad colectiva. 
 

• Recursos naturales y del subsuelo. El derecho a las tierras y territorios adquiere 
especial importancia en relación con la exploración y explotación de los recursos 
naturales y del subsuelo. El Convenio 169 en su artículo 15.1 declara especial 
protección de los derechos de los pueblos indígenas a los recursos naturales en sus 
tierras. “Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos a  participar en la 
utilización, administración y conservación de dichos recursos.”   El artículo 15.2. Señala 
en relación con los recursos del subsuelo la consulta “a fin de determinar si los 
intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender 
o autorizar cualquier programa de prospección o explotación de los recursos 
existentes en sus tierras…”   Este artículo además dispone la participación de los 
pueblos indígenas en el beneficio de las actividades mineras, siempre que sea posible, 
y percibir una indemnización equitativa al daño como resultado de esas actividades.  
 

• Igualmente el artículo 32.3 de la Declaración desarrolla el principio de reparación para 
las actividades de explotación de recursos declarando la responsabilidad del Estado 
para instituir “mecanismos eficaces para la reparación justa y equitativa por esas 
actividades, y se adoptarán medidas adecuadas para mitigar las consecuencias nocivas 
de orden ambiental, económico, social, cultural y espiritual.” La Constitución en su  
artículo 330, parágrafo, dispone que: “La explotación de los recursos naturales en los 
territorios indígenas se hará sin desmedro de la integridad cultural, social y económica 
de las comunidades indígenas. En las decisiones que se adopten respecto de dicha 
explotación, el Gobierno propiciará la participación de los representantes de las 
respectivas comunidades”.  
 

• Medio Ambiente. En relación al medio ambiente el Convenio 169 establece en su 
artículo 7.4. la obligación general que los gobiernos “deberán tomar medidas en 
cooperación con los pueblos interesados, para proteger  y preservar el medio 
ambiente de los territorios que habitan. “  
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De acuerdo con los lineamientos de política, se proponen las siguientes acciones 
estratégicas: 

 
• Línea de Acción 1: Protección de la identidad e integridad cultural de los pueblos. Que 

incluye: a) Formulación y fortalecimiento de los planes de vida de los pueblos 
indígenas y de los planes de etnodesarrollo de las  comunidades negras. b) Diseño e 
implementación de programas educativos de calidad y con pertinencia étnica 
afrocolombiana. c) Realización de inventarios y censos del patrimonio cultural material 
e inmaterial de los territorios y comunidades étnicas para el diseño de estrategias de 
protección. 
 

• Línea de Acción 2: Protección y conservación de usos y costumbres e instituciones 
propias. a) Formulación y fortalecimiento de los reglamentos internos de los territorios 
colectivos. b) Formulación y fortalecimiento del derecho mayor o de origen en los 
resguardos y cabildos indígenas.  
 

• Línea de Acción 3.  Garantías para el pleno ejercicio del derecho a la participación. a) 
Apoyo y acompañamiento en el desarrollo de procesos de consulta previa y 
consentimiento previo, libre e informado en presencia de megaproyectos o 
actividades económicas de gran escala. b) Diseño participativo de una propuesta 
normativa de la consulta para el consentimiento previo libre e informado con 
participación de pueblos indígenas y comunidades negras. 
 

• Línea de Acción 4.  Derecho a una opción propia de desarrollo. a)Formulación, 
fortalecimiento e implementación de los planes de vida y los planes de etnodesarrollo. 
b) Concertación y articulación de los planes de etnodesarrollo a los planes de 
ordenamiento territorial, planes de desarrollo municipal y departamental. c) 
Transferencia de recursos técnicos y financieros de forma directa a los resguardos 
indígenas para la implementación de sus planes de vida y fortalecimiento de la 
gobernabilidad y la autonomía. 
 

• Línea de Acción 5. Garantías para el pleno ejercicio del derecho a la tierra al territorio 
y a un ambiente sano: a) Formalización de la tenencia de la tierra mediante titulación 
de resguardos a pueblos indígenas y titulación colectiva del territorio a comunidades 
negras. b) Formulación participativa e implementación de los planes de uso y manejo 
de los territorios étnicos e incorporación y reconocimiento de los mismos por parte de 
las autoridades ambientales. c) Desarrollo de los procesos de consulta para el 
consentimiento previo en presencia de megaproyectos. d) Diseño e implementación 
participativa de estudios de impacto ambiental para el diseño de medidas de 
mitigación de impactos ambientales y culturales. 

*** 
 
 

































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































DVD MESA DE BASE 3

Se entregó este DVD que se puede consultar en 
www.catatumbo-colombia-blogspot.com o en
www.prensarural.org

Este disco tiene en total 299 documentos lo cual 
hace dí�cil su reproducción para esta publicación.





En cada Mesa de Base participaron entre 40 y 60 ciudada-
nos de diferentes regiones y sectores del país interesados en 
aportar, con sus propuestas e iniciativas, al fin del conflicto. 
La siguiente es la lista de participantes en esta Mesa de Base.

MESA DE BASE 3
aneXos

los y las asistentes

















Mesa de Base

4





MESA DE BASE 4
RelatoRía de 

las pRopuestas 
ciudadanas

La Mesa de Base recogió los insumos, las propuestas y po-
nencias ciudadanas que fueron presentadas en las sesiones 
de trabajo del día 17 de diciembre en la tarde y del día 18 
de diciembre en la mañana. Esta infomación fue recogida en 
la relatoría que se adjunta a continuación. Los asistentes 
abordaron todos los subtemas del punto uno de la Agenda 
General para la terminación del conflicto y la construcción de 
una paz estable y duradera.
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Número de participantes: 47
Número y sectores participantes: 29
Número de ponencias presentadas: 22
Número de participantes sin ponencia: 16
total de intervenciones: 38
Detalle de los anexos que se adjuntan: 22 ponencias impresas.

iNSUMOS y PrOPUeStaS

1. insumos generales sobre el Desarrollo agrario integral.
•	 De forma reiterada se propuso en la mesa 4 la necesidad de una reforma agraria integral para generar 

condiciones dignas de vida en el campo1. Además se denuncia la pobreza y la falta de atención 
estatal en el campo, cosa que inevitablemente genera violencia. Esto fue muy repetitivo: “sin la 
mejoría de los problemas en el agro es difícil llegar a la paz”2. Sin embargo se señaló un disenso 
en este punto: Para un sector de empresarios primero debe haber seguridad para después generar 
progreso en el campo3. 

•	 Otro de los insumos reiterados en la mesa fue el rechazo de la gran minería, la defensa de la pequeña 
y el rechazo a las grandes empresas multinacionales que se encuentran en Colombia4.

2. Propuestas de los participantes sobre los subtemas del Desarrollo agrario integral contempla-
dos en el acuerdo general.

Propuestas sobre el subtema 1 - acceso y uso de la tierra. tierras improductivas. Formalización 
de la propiedad. Frontera agrícola y protección de zonas de reserva.

•	 Además de la reiteración de una reforma agraria para el acceso a la tierra se señaló que la estructura 
agraria debe ser multimodal: combinando proporcionalmente predios pequeños, medianos y grandes5. 
Estableciendo límites máximos a la propiedad privada de la tierra, desmontar latifundios6 e impedir 
la extranjerización de la tierra7 

1  Eduardo Franco. Coordinadora Departamental de Organizaciones sociales, ambientales y campesinas del Caquetá. (Ponencia No. 1) Oscar Zapata 
de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 2). Nidia Quintero de ANZORC (Ponencia No. 6). Mariana Ríos del Partido 
Comunista Colombiano. (Ponencia No. 12) Leopoldo Uribe de la Asociación de Campesinos de ASOCAR (Ponencia No. 17). Reinel Barbosa de la 
Asociación de Víctimas de Minas Antipersonal y Municiones sin explotar (ADISMAN). (Ponencia No. 18). Juliana Rodríguez del Movimiento de 
Mujeres. (Ponencia No. 19) Diego Carrero de la Marcha Patriótica (Ponencia No. 21). Rosa Ruiz Propuesta del colectivo de Mujeres afiliadas a la 
CONAT. (Intervención No. 8) Eliana Rubio de Marcha Patriótica (Intervención No. 15). 

2  Shameel Thair de la Coordinadora Estudiantil de Asuntos Rurales (Ponencia No. 8). Eliaya Rubio de la Marcha Patriótica (Ponencia No. 10) Omar 
Giraldo del sector Académico (Intervención No. 1) 

3  Carlos Jiménez de la Sociedad de Agricultores de Colombia (Ponencia No.11). 

4  Oscar Zapata de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 2). Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios 
(Ponencia No. 5) Mariana Ríos del Partido Comunista Colombiano. (Ponencia No. 12) Francia Helena Morales de ASOQUIMBO. (Intervención 9)

5  Nidia Quintero de ANZORC (Ponencia No. 6).

6  Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5). Nidia Quintero de ANZORC (Ponencia No. 6). Jailer González de la 
Marcha Patriótica (Ponencia No. 13) 

7  Nidia Quintero de ANZORC (Ponencia No. 6). Diego Angulo de Colombianas y colombianos por la paz (Ponencia No. 22) Eliana Rubio de Marcha 
Patriótica (Intervención No. 15). 

reLatOría MeSa BaSe 4
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FORO POLÍTICA DE DESARROLLO AGRARIO INTEGRAL (ENFOQUE TERRITORIAL)

•	 Se señaló en repetidas ocasiones la necesidad de la legalización de los títulos de tierra8, un re-
pensamiento de la frontera agrícola9, las zonas de minería y los contratos con ellas10. Esto fue 
reiterativo sobre todo en el sector de los campesinos. 

•	 Se propone un fortalecimiento de las Zonas de Reserva Campesina como modelo de garantía del 
trabajo para los campesinos. Estas Zonas deben tener vocación productiva y contar con todas las 
garantías para poder ser productivos11.

•	 No se está en contra de la propiedad privada, es más se busca que esta pueda beneficiar a los 
campesinos. Sí se está en contra de una gran propiedad mal utilizada y de la compra de grandes 
extensiones de tierra por parte del capital extranjero12.

•	 Se propone también establecer un acuerdo para garantizar el derecho ciudadano a decidir sobre 
el valor de uso del territorio entendido como superficie, recursos hídricos y riquezas mineras y 
extractivas. También se busca establecer un acuerdo para desmontar el modelo de agricultura y 
agrominería de depredación13.

•	 Se debe garantizar el derecho a la tierra, a la titulación colectiva y acompañamiento técnico y 
financiero a los campesinos para evitar el abandono del campo14.

•	 Se propone el respeto de los territorios indígenas y especialmente su concepción cultural del 
desarrollo15.

•	 Desarrollar proyectos colectivos entre campesinos, afros e indígenas que conduzcan al desarrollo 
territorial en paz y en comunidad16.

•	 El campo debe ser fuente de aprovisionamiento de la industria nacional. Se propone una mejor 
utilización de la tierra abandonando la ganadería extensiva para pasar a lo agrícola17.

8  Oscar Zapata de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 2). Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios 
(Ponencia No. 5). Reinel Barbosa de la Asociación de Víctimas de Minas Antipersonal y Municiones sin explotar (ADISMAN). (Ponencia No. 18).

9  Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5). Shameel Thair de la Coordinadora Estudiantil de Asuntos Rurales 
(Ponencia No. 8). Rosa Ruiz Propuestas del colectivo de mujeres afiliadas a la CONAT. (Intervención No. 8) Shameel Thair de la Coordinadora 
Estudiantil de Asuntos Rurales (Intervención No. 14).

10  Oscar Zapata de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 2). Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios 
(Ponencia No. 5) Mariana Ríos del Partido Comunista Colombiano. (Ponencia No. 12) Francia Helena Morales de ASOQUIMBO. (Intervención 9)

11  Eduardo Franco. Coordinadora Departamental de Organizaciones sociales, ambientales y campesinas del Caquetá. (Ponencia No. 1) Laura Pérez 
de la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5) Nidia Quintero de ANZORC (Ponencia No. 6). Mariana Ríos del Partido Comunista 
Colombiano. (Ponencia No. 12). Shameel Thair de la Coordinadora Estudiantil de Asuntos Rurales (Intervención No. 14).

12  Reinel Barbosa de la Asociación de Víctimas de Minas Antipersonal y Municiones sin explotar (ADISMAN). (Ponencia No. 18). José Nieves de la 
Asociación de Jóvenes de Santander. (Intervención 6)

13  Mariana Ríos del Partido Comunista Colombiano. (Ponencia No. 12)

14  Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5). ). Reinel Barbosa de la Asociación de Víctimas de Minas Antipersonal 
y Municiones sin explotar (ADISMAN). (Ponencia No. 18).

15  Oscar Zapata de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 2). Nidia Quintero de ANZORC (Ponencia No. 6). Shameel Thair 
de la Coordinadora Estudiantil de Asuntos Rurales (Ponencia No. 8). Mariana Ríos del Partido Comunista Colombiano. (Ponencia No. 12). Ramón 
Hurtado del Congreso Agrario, Obrero y Popular del Sur Occidente Colombiano. (Ponencia 14). Reinel Barbosa de la Asociación de Víctimas de 
Minas Antipersonal y Municiones sin explotar (ADISMAN). (Ponencia No. 18). Juliana Rodríguez del Movimiento de Mujeres. (Ponencia No. 19). 
Diego Carrero de la Marcha Patriótica (Ponencia No. 21). Diego Angulo de Colombianas y colombianos por la paz (Ponencia No. 22). 

16  Reinel Barbosa de la Asociación de Víctimas de Minas Antipersonal y Municiones sin explotar (ADISMAN). (Ponencia No. 18).

17  Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5). Diego Carrero de la Marcha Patriótica (Ponencia No. 21).
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Propuestas sobre el subtema 2- Programas de desarrollo con enfoque territorial.

•	 Reconocer las regiones naturales del país como regiones con autonomía administrativa, económica y 
política con capacidad decisoria sobre sus recursos y la construcción propia del territorio18.

•	 Es necesario que exista un enfoque territorial en el que las comunidades se organicen en torno a 
la cultura, a la diversidad, cosa que sirve para el proceso de mejoramiento de las condiciones de 
los campesinos, teniendo en cuenta la necesidad de trabajar en conjunto con el sector privado y el 
sector público19.

•	 Se necesita reordenar el territorio para generar zonas que sirvan de despensas alimentarias para la 
nación20.

•	 La explotación de los recursos mineros y de hidrocarburos se debe decidir según las características 
propias de cada territorio, bajo el estudio juicioso de los efectos ambientales y sociales, así como el 
consentimiento previo, libre e informado de las comunidades21.

•	 El desarrollo con enfoque territorial debe estar basado en un nuevo ordenamiento territorial social 
y ambiental del país, orientado a garantizar el equilibrio entre aprovechamiento y conservación de 
los recursos y los ecosistemas22.

•	 Se debe crear en forma concertada con campesinos, indígenas y afrocolombianos, una figura territorial 
interétnica que tramite los conflictos interétnicos y garantice el respeto de las identidades culturales 
y la armónica convivencia23.

•	 Se requiere de un desarrollo agrario integral con enfoque territorial con equidad para las mujeres24.

•	 Se propone que el desarrollo territorial vaya más allá de las políticas administrativas: las bases del 
desarrollo territorial lo construyen las políticas de desarrollo agropecuarios con autonomía territorial25.

•	 Para el desarrollo agrario integral es necesario exigir un plan de vías terciarias pues la descentralización 
de las vías se ha convertido en una gran problemática. Con un plan terciario de vías se mejorara la 
competitividad del agro26.

18  Eduardo Franco. Coordinadora Departamental de Organizaciones sociales, ambientales y campesinas del Caquetá. (Ponencia No. 1). Reinel Barbosa 
de la Asociación de Víctimas de Minas Antipersonal y Municiones sin explotar (ADISMAN). (Ponencia No. 18). Darío Valoyes de la Corporación 
Barule (Intervención No. 7) 

19  Luis Alberto Villegas de Vallenpaz (Ponencia No. 3). Carlos Jiménez de la Sociedad de Agricultores de Colombia (Ponencia No. 11).

20  Carlos Jiménez de la Sociedad de Agricultores de Colombia (Ponencia No. 11).

21  Nidia Quintero de ANZORC (Ponencia No. 6).

22  Nidia Quintero de ANZORC (Ponencia No. 6).

23  Nidia Quintero de ANZORC (Ponencia No. 6).

24  Magdalena Calle de Madres por la Vida (Ponencia No. 16).

25  Reinel Barbosa de la Asociación de Víctimas de Minas Antipersonal y Municiones sin explotar (ADISMAN). (Ponencia No. 18)

26  Eliaya Rubio de la Marcha Patriótica (Ponencia No. 10) Carlos Jiménez de la Sociedad de Agricultores de Colombia (Ponencia No. 11). 
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Propuestas sobre el subtema 3- infraestructura y adecuación de tierras.

•	 Se propone emplear parte de los recursos de Regalías al desarrollo y mantenimiento de las carreteras 
y el 50% del impuesto predial al mantenimiento de las carreteras secundarias y terciarias que son 
vitales para la economía campesina27. 

•	 Desarrollo del transporte multimodal con base en la priorización de corredores buscando la forra más 
eficiente de transportar carga y utilizando diferentes modos28. 

•	 Abordar el mejoramiento en la gobernabilidad de los distritos de riego existentes, así como también 
incentivar la aplicación de nuevos instrumentos que permitan la construcción de una nueva 
infraestructura de riego29. 

•	 Continuar con el desarrollo de programas asociativos para acceder a infraestructura y utilizar para 
ello el Incentivo a la Capitalización Rural, ICR. 

•	 Se debe priorizar la infraestructura social en educación y salud30.

•	 Ante la situación de marginamiento vial de las zonas rurales, se deben generar programas 
fundamentados en la participación activa y efectiva de las comunidades en torno al mantenimiento 
y mejoramiento de la infraestructura vial, permitiendo a las organizaciones agrarias participar en las 
decisiones de INVÍAS, orientadas a la contratación de las comunidades para el mantenimiento de las 
vías terciarias y la conformación de veedurías comunitarias en las contrataciones que se realicen con 
empresas especializadas en el mejoramiento, reparación y mantenimiento de vías31.

•	 Infraestructura y adecuación de tierras: las partes altas, laderas, las reconozca como bosques 
permanentes para defender el agua, que los habitantes de esa zona el gobierno las lleve a zonas 
productivas32. 

Propuestas sobre el subtema 4 - Desarrollo social: Salud, educación, vivienda, erradicación de 
la pobreza.

•	 El desarrollo social en el sector rural debe garantizar el derecho a la vida, a la salud, la educación, 
el trabajo y la movilización entre otros derechos que permitan el desarrollo de una vida digna en el 
campo33. 

•	 Salud. Cuanto más aumenta la cobertura en la cantidad de afiliados al régimen subsidiado de salud, 
más disminuye su calidad. Por ello se propone derogar la Ley 100 de 1993 y concertar una nueva ley 

27  Carlos Jiménez de la Sociedad de Agricultores de Colombia (Ponencia No. 11).

28  Carlos Jiménez de la Sociedad de Agricultores de Colombia (Ponencia No. 11).

29  Carlos Jiménez de la Sociedad de Agricultores de Colombia (Ponencia No. 11).

30  Nidia Quintero de ANZORC (Ponencia No. 6).

31  Eliaya Rubio de la Marcha Patriótica (Ponencia No. 10).

32  Jairo de Jesus Montoya de la ANUC (Intervención No. 4) 

33  Nidia Quintero de ANZORC (Ponencia No. 6). Eliaya Rubio de la Marcha Patriótica (Ponencia No. 10). Jairo de Jesus Montoya de la ANUC (Inter-
vención No. 4)



41

PROPUESTAS DE LA CIUDADANÍA RelatoRías de las Mesas de Base y sus ponencias

para el sistema de salud fundamentada en el cubrimiento total de los usuarios que no dependa de 
su nivel de ingresos34.

•	 Educación. El Estado debe garantizar el reconocimiento de los saberes tradicionales de los campesinos 
y la participación en la construcción del conocimiento, la ciencia y la tecnología para la producción 
agraria y la conservación, mediante la implementación de una politica de educación gratuita, 
especifica, pertinente, de calidad y que contribuya a fortalecer la cultura campesina35.

•	 Los jóvenes desde las instituciones educativas rurales se deben formar para vivir en el campo no para 
sobrevivir en las ciudades. Se propone que en las escuelas del campo se eduque a los /as jóvenes 
y niños/as como técnicos del campo, para aprender a vivir en el campo. Que se enseñe el valor del 
campo y se contribuya a la dignificación de la vida en el campo36.

•	 Vivienda. La solución integral al acceso ilimitado y mal estado de las viviendas en el sector rural, 
se concreta en la medida que las instituciones Estatales viabilicen la inversión de recursos para la 
ejecución de programas de redistribución de la tierra y para el desarrollo de proyectos a gran escala 
de construcción de viviendas rurales37.

Propuestas sobre el subtema 5- estímulo a la producción agropecuaria y a la economía soli-
daria y cooperativa. asistencia técnica. Subsidios. Crédito. generación de ingresos. Mercadeo. 
Formalización laboral.

•	 El desarrollo empresarial y la inversión pública y privada son motores que puede ayudar a superar la 
pobreza en las zonas rurales del país. El objetivo de obtener una mayor y más eficiente producción 
agrícola en Colombia requiere de una política sectorial estructurada en torno a una agenda 
estratégica, con instrumentos integrales que hagan atractivas y eficientes la inversión privada, 
única vía para generar más y mejores empleos y poder aprovechar competitiva y sosteniblemente las 
amplias oportunidades de desarrollo que ofrece el sector. Se busca básicamente que el campesino sea 
productivo, que pueda aportar a la sociedad38. 

•	 Se requiere trabajar con campesinos con un enfoque psicosocial para fortalecer a los campesinos 
devolviendo la autoestima que devuelva la confianza. Es un desarrollo rural basado en la economía 
social campesina. Esto se llama Plan Siembra. Se busca que haya cien mil familias campesinas 
que tengan acceso a la tierra, vivienda rural, un enfoque productivo, un sistema agroalimentario 
sostenible. Debe haber inserción de los campesinos al mercado con un acceso a crédito responsable39.

34  Eliaya Rubio de la Marcha Patriótica (Ponencia No. 10). Antonio Gaitán Domínguez de ANUC (Ponencia No. 20). Jairo de Jesús Montoya de la ANUC 
(Intervención No. 4). 

35  Nidia Quintero de ANZORC (Ponencia No. 6).

36  Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5). Rosa Ruiz de colectivo de mujeres afiliadas a la CONAT. (Inter-
vención No. 8)

37  Luis Alberto Villegas de Vallenpaz (Ponencia No. 3). Rosalba Gaviria de Marcha Patriótica (Ponencia No. 9). Eliaya Rubio de la Marcha Patriótica 
(Ponencia No. 10). Reinel Barbosa de la Asociación de Víctimas de Minas Antipersonal y Municiones sin explotar (ADISMAN). (Ponencia No. 18). 
Victoria Eugenia Velásquez de la Organización de Mujeres Campesinas y Negras de San Pedro. (Intervención No. 12) 

38  Carlos Jiménez de la Sociedad de Agricultores de Colombia (Ponencia No. 11). 

39  Luis Alberto Villegas de Vallenpaz (Ponencia No. 3).
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•	 Se necesita de un acompañamiento integral de por lo menos 4 años con los campesinos, estar cerca, 
ser amigos de los productores, quienes requieren asistencia social, técnica, un enfoque empresarial 
y un enfoque comercial40. 

•	 Seguir el modelo cafetero que ha generado ingresos dignos y estables a los campesinos, que aporte 
a un mejoramiento de la calidad de vida, se adapte a los cambios del mercado41. 

•	 Generar garantías de compra al campesino al mejor precio posible42.

•	 Que el adulto mayor campesino tenga un justo subsidio43.

•	 Manutención de precios estables para que los precios bajos no se afecten a las familias44.

•	 Hacer un censo nacional agropecuario. 

•	 Políticas de formación y trabajo para los jóvenes campesinos45. 

•	 Se busca entender a la familia cafetera como generadora de valor económico y social46. 

•	 Establecer un acuerdo para desarrollar el concepto de economía campesina, su relación con el 
consumidor final y la figura de mercados campesinos. Establecer un acuerdo para que los planes 
maestros de abastecimiento urbano prioricen la alianza estratégica con las organizaciones 
campesinas, indígenas y afro. Revisar los Tratados de Libre Comercio – TLC- en todo cuanto afecten 
las condiciones actuales y futuras del agro47.

•	 Transformación de las UMATAS en Secretarias de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente Territorial48.

•	 Estimular la formalización de empresas familiares, no solo formas asociativas y cooperativas para los 
campesinos y generar de seguros para las cosechas49. 

•	 Tenemos créditos muy caros… esos son nuestros subsidios, por lo que estamos sufriendo embargos50.

•	 Mercadeo: Todo el mercado interno debe ser satisfecho con la producción nacional51.

•	 Garantizar el mercadeo de los campesinos a través de sus propias organizaciones sociales, tales como 
cooperativas52.

40  Luis Alberto Villegas de Vallenpaz (Ponencia No. 3).

41  Rodolfo Suárez de la Federación de Cafeteros (Ponencia No. 7).

42  Rodolfo Suárez de la Federación de Cafeteros (Ponencia No. 7).

43  Nelly Vásquez de Mujeres por la Paz (Intervención No. 2)

44  Nelly Vásquez de Mujeres por la Paz (Intervención No. 2)

45  Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5).

46  Rodolfo Suárez de la Federación de Cafeteros (Ponencia No. 7).

47  Mariana Ríos del Partido Comunista Colombiano. (Ponencia No. 12).

48  Magdalena Calle de Madres por la Vida (Ponencia No. 16).

49  Magdalena Calle de Madres por la Vida (Ponencia No. 16).

50  Leopoldo Uribe. Asociación de Campesinos de ASOCAR (Ponencia No. 17).

51  Rosalba Gaviria de Marcha Patriótica (Ponencia No. 9). Antonio Gaitán Domínguez de ANUC (Ponencia No. 20).

52  Shameel Thair de la Coordinadora Estudiantil de Asuntos Rurales (Ponencia No. 8). Magdalena Calle de Madres por la Vida (Ponencia No. 16). 
Antonio Gaitán Domínguez de ANUC (Ponencia No. 20). 
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•	 Los mercados institucionales como el ICBF, el INPEC, Red Hospitalaria, Universidades, SENA y 
restaurantes escolares deben dar prioridad a la compra de los productos campesinos53.

•	 Fomento de la agroindustria para la venta de alimentos.

•	 Que se garantice la agremiación agroindustrial de los campesinos54.

•	 El mercado agropecuario del sector campesino debe tener una línea especial de crédito55.

•	 Transporte de la agricultura: Que el transporte de los productos del agro sea a cargo del gobierno y 
sean llevadas al mercado local56.

•	 Actualización de la parte rural para que haya maquinaria que le sirva al campo57.

Propuestas sobre el subtema 6- Sistema de seguridad alimentaria.

•	 Para algunos ponentes se debe hablar de soberanía alimentaria, mas no de seguridad, pues el primer 
objetivo de la producción agraria colombiana debe ser la satisfacción de las necesidades alimentarias 
del país con la calidad, suficiente y pertinente de alimentos58.

•	 Otros señalan el concepto de seguridad alimentaria donde se hace énfasis en la garantía de la 
alimentación en el país59. 

•	 Se propone cesar el uso de transgénicos y el monopolio de semillas. Declaración soberana del 
territorio como libre de transgénicos60.

•	 El uso del suelo debe estar dirigido para la producción agrícola de alimentos sobre la producción 
agroindustrial61.

•	 Se debe buscar la nacionalización de las empresas productoras de material genético, manteniendo y 
aumentando el empleo de trabajadores dentro de las empresas62.

•	 Desarrollo de una agroindustria nacional orientada a la transformación de materias primas en 
productos y subproductos de consumo local63.

53  Antonio Gaitán Domínguez de ANUC (Ponencia No. 20).

54  Antonio Gaitán Domínguez de ANUC (Ponencia No. 20).

55  Antonio Gaitán Domínguez de ANUC (Ponencia No. 20).

56  Jairo de Jesús Montoya de la ANUC (Intervención No. 4)

57  José Nieves Asociación de Jóvenes de Santander. 

58  Eduardo Franco. Coordinadora Departamental de Organizaciones sociales, ambientales y campesinas del Caquetá. (Ponencia No. 1). Laura Pérez de 
la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5). Oscar Zapata de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 
2). Nidia Quintero de ANZORC (Ponencia No. 6). Shameel Thair de la Coordinadora Estudiantil de Asuntos Rurales (Ponencia No. 8). Rosalba Gaviria 
de Marcha Patriótica (Ponencia No. 9). Eliaya Rubio de la Marcha Patriótica (Ponencia No. 10). Mariana Ríos del Partido Comunista Colombiano. 
(Ponencia No. 12). Jailler González de Marcha Patriótica (Ponencia No. 13).

59  Luis Alberto Villegas de Vallenpaz (Ponencia No. 3). Carlos Jiménez de la Sociedad de Agricultores de Colombia (Ponencia No. 11). 

60  Oscar Zapata de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 2). Shameel Thair de la Coordinadora Estudiantil de Asuntos 
Rurales (Ponencia No. 8). Asociación de Campesinos de ASOCAR (Ponencia No. 17).

61  Shameel Thair de la Coordinadora Estudiantil de Asuntos Rurales (Ponencia No. 8). 

62  Shameel Thair de la Coordinadora Estudiantil de Asuntos Rurales (Ponencia No. 8). 

63  Shameel Thair de la Coordinadora Estudiantil de Asuntos Rurales (Ponencia No. 8). 
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•	 Integración comercial con los países de Sudamérica, especialmente los pertenecientes a la Alianza 
Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América – Tratados de Comercio de los Pueblos64.

•	 Eliminación inmediata de los acuerdos comerciales con los Estados Unidos, China y la Unión Europea65.

•	 Derecho al agua y la alimentación como un derecho fundamental66.

Otras propuestas diferentes a las relacionadas con el tema agrario

•	 La paz con justicia social fue reiterativa, muchos de los participantes coincidieron en señalar que 
no solamente era que las FARC-EP y el Gobierno Nacional acordaran el cese del conflicto sino que se 
requería de la solución de los problemas estructurales del país67. 

•	 Se propone la defensa decisiva de los derechos humanos en las zonas rurales68. 

•	 Se propone un nuevo código minero coherente y en defensa de los mineros artesanales69.

•	 Se propone un no rotundo a las grandes empresas de la minería, no a la mega-minería, sí a la 
nacionalización de recursos y que el país sea el beneficiado. Se requiere de apoyo para tecnificación 
de la minería local y procesos alternativos de extracción70.

•	 También se propuso reiterativamente que la paz debe ser de discusión nacional, deben participar 
diferentes organizaciones nacionales y hacer una constituyente por la paz. “Faltan más sillas en La 
Habana”71. 

•	 Se exige no levantarse de la mesa sin concretar el cese del conflicto72.

•	 Se propone que a corto plazo debe haber un cese al fuego bilateral73. 

•	 No debe haber impunidad, debe haber reparación para las víctimas y un perdón público por parte de 
todos los actores armados74. 

•	 La protección al medio ambiente también es fundamental para el tema agrario75. 

64  Shameel Thair de la Coordinadora Estudiantil de Asuntos Rurales (Ponencia No. 8). 

65  Shameel Thair de la Coordinadora Estudiantil de Asuntos Rurales (Ponencia No. 8). 

66  Reinel Barbosa de la Asociación de Víctimas de Minas Antipersonal y Municiones sin explotar (ADISMAN). (Ponencia No. 18).

67  Ponencias 2, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 15, 16, 17 y 22. 

68  Oscar Zapata de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 2).

69  Oscar Zapata de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 2).
70  Oscar Zapata de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 2). Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios 

(Ponencia No. 5) Mariana Ríos del Partido Comunista Colombiano. (Ponencia No. 12) Francia Helena Morales de ASOQUIMBO. (Intervención 9)

71  Oscar Zapata de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 2). Rogelio Lozano de Organizaciones campesinas (Ponencia 
No. 4). Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5). Mariana Ríos del Partido Comunista Colombiano. (Ponencia 
No. 12).

72  Oscar Zapata de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 2). Ramón Hurtado del Congreso Agrario, Obrero y Popular 
del Sur Occidente Colombiano. (Ponencia 14).

73  Oscar Zapata de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 2).

74  Oscar Zapata de la Coordinadora Agrominera de San José de Apartadó (Ponencia No. 2). Mariana Ríos del Partido Comunista Colombiano. (Ponencia 
No. 12).

75  Luis Alberto Villegas de Vallenpaz (Ponencia No. 3). Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5). Rodolfo Suárez 
de la Federación de Cafeteros (Ponencia No. 7). Rosalba Gaviria de Marcha Patriótica (Ponencia No. 9). Magdalena Calle de Madres por la Vida 
(Ponencia No. 16). Jairo de Jesús Montoya de la ANUC (Intervención No. 4)
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•	 También fue reiterativo la discusión del modelo económico, muchas voces se levantaron en contra 
del neoliberalismo76. 

•	 Se proponen pasos más decididos para la equidad de género en el campo77.

•	 Garantías de participación política para los grupos étnicos, indígenas y en general para los trabajadores 
del campo78. 

•	 Desmilitarización de los territorios, incluyendo no sólo el retiro de bases en el campo colombiano sino 
eliminando de tajo los programas sociales las Fuerzas Armadas pues estos últimos se han convertido 
en programas que directa e indirectamente vinculan a las comunidades al desarrollo de las acciones 
bélicas violando las normas del DIH como el caso de los soldados campesinos y que además sustituyen 
al Estado en las labores que debería cumplir como son las brigadas que prestan el servicio de salud79. 

•	 Prohibición de las fumigaciones puesto que implican un riesgo biológico para nuestros campesinos 
y afectan cultivos de pan coger80. 

•	 El estado colombiano debe suscribir el pacto de los derechos de los pueblos campesinos81.

•	 Reivindicar la memoria de los miles de conciudadanos(as) del campo y de la ciudad, pertenecientes a la 
Unión Patriótica, primer movimiento que abocó el propósito de consolidar una salida política para la paz 
en Colombia; reclamar para el pueblo colombiano una reparación política integral por este genocidio 
en términos de ampliación y profundización de la democracia, de justicia plena y de cabal reparación 
a las(os) sobrevivientes. Esta es una deuda del Estado no solo con la fuerza política agredida sino con 
el pueblo colombiano en su conjunto, con quienes han sobrevivido y con las generaciones futuras. Son 
hechos dolorosos y crueles que no puede ser olvidados ni seguir siendo objeto de impunidad82.

•	 Incluir a las mujeres en la Mesa de Conversaciones Gobierno – FARC -EP. (5 mujeres de cada una de 
las 5 regiones de Colombia)83.

•	 No involucrar los menores en conflicto y el desminado total84.

•	 Combatir el narcotráfico: No fumigación. Se debe legalizar la producción del cultivo o plantear el 
monopolio estatal del cultivo. Alternativas de cultivos85. 

•	 Manejo estatal de nuestros recursos estratégicos: Ley como único propietario de los recursos 
estratégicos de la nación. Donde hayan proyectos hayan acuerdos con las comunidades86.

76  Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5). Mariana Ríos del Partido Comunista Colombiano. (Ponencia No. 12). 
Diego Carrero de la Marcha Patriótica (Ponencia No. 21). Diego Angulo de Colombianas y colombianos por la paz (Ponencia No. 22).

77  Propuesta de las organizaciones de mujeres.

78  Luis Alberto Villegas de Vallenpaz (Ponencia No. 3). Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5). Rosalba Gaviria 
de Marcha Patriótica (Ponencia No. 9). 

79  Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5).

80  Laura Pérez de la Federación de Estudiantes Universitarios (Ponencia No. 5).

81  Rosalba Gaviria de Marcha Patriótica (Ponencia No. 9). 

82  Mariana Ríos del Partido Comunista Colombiano. (Ponencia No. 12).

83  Magdalena Calle de Madres por la Vida (Ponencia No. 16).

84  Reinel Barbosa de la Asociación de Víctimas de Minas Antipersonal y Municiones sin explotar (ADISMAN). (Ponencia No. 18).

85  Diego Carrero de la Marcha Patriótica (Ponencia No. 21).

86  Diego Carrero de la Marcha Patriótica (Ponencia No. 21).
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FORO POLÍTICA DE DESARROLLO AGRARIO INTEGRAL (ENFOQUE TERRITORIAL)

•	 Debe haber un acompañamiento de la comunidad internacional en las regiones mientras se dialoga. 
Que el gobierno no abandone los diálogos con las comunidades de base. No descuidar la educación y 
la capacitación, antes durante y después del proceso de paz. Hay que tener en cuenta la experiencia 
de la desmovilización paramilitar, cosa que nunca se consultó con las comunidades, por eso es 
importante revisar los procesos de reintegración. Deben ser las comunidades víctimas con quienes 
se debe construir los procesos, debe haber inversión, una inversión inteligente, no sólo para los 
que sueltan las armas sino para todas las comunidades. La Política pública de desmovilización y 
reinserción se debe reformular87. 

87  Patricia Conde, Programa de Salud y Paz del Magdalena Medio. (Intervención No. 11)



MESA DE BASE 2
inteRVenciones 

oRales y ponencias

En la Mesa de Base, los y las participantes expusieron sus 
propuestas oralmente y a través de ponencias, que fueron 
recogidas en la relatoría. A continuación se hace una relación 
de quienes intervinieron —oralmente y con documentos— y 
también se incluyen las ponencias. El objetivo: que sean de 
utilidad a la Mesa de Conversaciones.
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intervención 1:
autor: Omar Giraldo
Sector que representa: Academia

intervención 2: 
autor: Nelly Vásquez
Sector que representa: Quindío – Dos veredas. Mujeres por la Paz

intervención 3: 
autor: Victoria Velásquez
Sector que representa: Concejo San Pedro de los Milagros

intervención 4: 
autor: Jairo De Jesús Montoya
Sector: Caldas – ANUC.

intervención 5.
autor: Oscar González
Sector que representa: Organizaciones campesinas 

intervención 6: 
autor: José Nieves 
Sector: Asociación de Jóvenes de Santander. 

intervención 7: 
autor: Manuel Matías
Sector: ANUC META

intervención 8: 
autor: Darío Valoyes 
Sector: Corporación Barule

intervención 9:
autor: Rosa Ruiz
Sector: Propuestas del colectivo de mujeres afiliadas a la CONAT.

intervención 10:
autor: Francia Helena Morales
Sector: ASOQUIMBO

intervención 11:
autor: Oscar Zapata
Sector: Comunidades Campesinas de San José de Apartado.

reLaCióN De iNterVeNCiONeS
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intervención 12: 
autor: Patricia Conde
Sector que representa: Programa de Salud y Paz del Magdalena Medio 

intervención 13:
autor: Victoria Eugenia Velásquez
Sector: Organización de Mujeres campesinas y negras de San Pedro

intervención14: 
autor: Jailler González
Sector que representa: Astracatol

intervención 15: 
autor: Shameel Thair
Sector que representa: Coordinadora Estudiantil de Asuntos Rurales.

intervención 16: 
autor: Eliana Rubio 
Sector que representa: Marcha Patriótica 

intervención 17: 
autor: Blanca Nubia Saavedra
Sector que representa: campesinado
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PROPUESTAS DE LA CIUDADANÍA RelatoRías de las Mesas de Base y sus ponencias

reLaCióN De PONeNCiaS

Ponencia 1:
autor de la ponencia: Eduardo Franco
Sector que representa: Coordinadora Departamental de Organizaciones sociales, ambientales y 
campesinas del Caquetá.
Nombre de la ponencia: Problemática Agraria en el Departamento de Caquetá

Ponencia 2:  
autor de la ponencia: Oscar Zapata
Sector que representa: Coordinadora Agrominera San José de Apartadó
Nombre de la ponencia: Coordinación Agrominera

Ponencia 3: 
autor de la ponencia: Luis Alberto Villegas 
Sector que representa: VallenPaz
Nombre de la ponencia: Una apuesta al desarrollo rural desde el desarrollo humano integral.

Ponencia 4:
autor de la ponencia: Rogelio Lozano
Sector que representa: Organizaciones Campesinas.
Nombre de la ponencia: Conceptos y Aportes de Algunos Personas Habitantes del Municipio de 
Curillo, Departamento del Caquetá, para participar en la Mesa de Diálogos de Paz.

Ponencia 5: 
autor de la ponencia: Laura Pérez
Sector que representa: FEU
Nombre de la ponencia: Política de Desarrollo agrario Integral. Un paso hacia la Paz con Justicia 
Social. 

Ponencia 6:
autor de la ponencia: Nidia Quintero
Sector que representa: ANZORC
Nombre de la ponencia: La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social

Ponencia 7: 
autor de la ponencia: Rodolfo Suárez.
Sector que representa: Federación de Cafeteros
Nombre de la ponencia: Caficultura: Modelo de paz. 
Nota: esta ponencia de 138 páginas se adjuntó en su totalidad en la Mesa de Base 3 de este mismo 
libro donde se puede consultar.

Ponencia 8:
autor de la ponencia: Shameel Thair
Sector que representa: Coordinadora Estudiantil de Asuntos Rurales.
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FORO POLÍTICA DE DESARROLLO AGRARIO INTEGRAL (ENFOQUE TERRITORIAL)

Nombre de la ponencia: La Tenencia de la Tierra un problema en Colombia: Soberanía Alimentaria 
como parte de la solución.

Ponencia 9: 
autor de la ponencia: Rosalba Gaviria
Sector que representa: Marcha Patriótica
Nombre de la ponencia: En el foro de desarrollo agrario integral  

Ponencia 10:
autor de la ponencia: Eliaya Rubio
Sector que representa: Marcha Patriótica
Nombre de la ponencia: Desarrollo Social: salud, educación, vivienda, erradicación de la pobreza 
en el Acuerdo General para la Terminación del Conflicto.

Ponencia 11: 
autor de la ponencia: Carlos Jiménez
Sector que representa: Sociedad de Agricultores de Colombia
Nombre de la ponencia: La Agricultura colombiana próspera, el camino para la paz. 

Ponencia 12: 
autor de la ponencia: Mariana Ríos
Sector que representa: Partido Comunista Colombiano
Nombre de la ponencia: Propuestas del Partido Comunista Colombiano en el Foro sobre Política de 
Desarrollo Agrario Integral.

Ponencia 13:
autor de la ponencia: Jailler González
Sector que representa: Marcha Patriótica
Nombre de la ponencia: Camino al foro “Política de desarrollo agrario integral”. Aportes desde el 
Tolima 

Ponencia 14: 
autor de la ponencia: Ramón Hurtado.
Sector que representa: Congreso Agrario, Obrero y Popular del Sur Occidente Colombiano.
Nombre de la ponencia: Tesis para el trabajo en el sector indígena.

Ponencia 15: 
autor de la ponencia: Elkin Vargas
Sector que representa: Iglesia Católica Pastoral Social Arquidiócesis de Cartagena
Nombre de la ponencia: 

Ponencia 16:  
autor de la ponencia: Magdalena Calle 
Sector que representa: Madres por la Vida
Nombre de la ponencia: Mujeres Protagonistas de la Paz y Desarrollo
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Ponencia 17: 
autor de la ponencia: Leopoldo Uribe 
Sector que representa: Asociación de Campesinos ASOCAR
Nombre de la ponencia: Puntos estratégico para mesa de diálogo por la paz.

Ponencia 18: 
autor de la ponencia: Reinel Barbosa
Sector que representa: Asociación de Víctimas de Minas Antipersonal y Municiones sin explotar 
(ADISMAN)

Ponencia 19: 
autor de la ponencia: Juliana Rodríguez 
Sector que representa: Movimiento de mujeres

Ponencia 20: 
autor de la ponencia: Antonio Gaitán Domínguez
Sector que representa: ANUC y Marcha Patriótica

Ponencia 21:
autor de la ponencia: Diego Carrero
Sector que representa: Marcha Patriótica
Nombre de la ponencia: Desarrollo agrario rural integral

Ponencia  22: 
autor de la ponencia: Diego Angulo
Sector que representa: Colombianos y Colombianas por la PAZ
Nombre de la ponencia:  Nuevo modelo de desarrollo rural y agrario, un paso necesario para 
alcanzar la paz.





MESA DE BASE 4
las ponencias





















































































































































































































En cada Mesa de Base participaron entre 40 y 60 ciudada-
nos de diferentes regiones y sectores del país interesados en 
aportar, con sus propuestas e iniciativas, al fin del conflicto. 
La siguiente es la lista de participantes en esta Mesa de Base.

MESA DE BASE 4
aneXos

los y las asistentes
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